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RESUMEN 

En el presente informe se pretende analizar lo concerniente al derecho laboral 
en su ámbito individual como colectivo, así como procesal. Entre los temas a 
tratar tenemos lo concerniente al derecho a la libertad sindical, los tipos de 
despido y los principios que rigen el proceso laboral. 

A partir de estos conceptos busco analizar las decisiones judiciales que 
declararon fundada la demanda, más aún profundizando en temas que no se 
han desarrollado dentro de la sentencia y que son relevantes para la existencia 
de una relación jurídico procesal. Además, de la narrativa de los hechos 
podemos debatir la posibilidad que la pretensión real sea la reposición por 
despido nulo.  

En este marco, luego de desarrollado cada uno de los puntos hemos llegado a 
conclusión que los pronunciamientos tanto del A quo como el A quem se 
encuentran de acuerdo a derecho ya que las faltas no pueden ser imputadas a 
los dirigentes sindicales en razón a la función que estos cumplen. Ello, a su vez, 
nos lleva a concluir que, el despido pudo ser denominado como nulo, lo cual no 
enerva la posibilidad de que sea fraudulento. Finalmente, los errores de forma, 
es decir, el cuestionamiento a la legitimidad para obrar como a la vía procesal 
vienen a ser resueltos de forma adecuada con los principios pro actione y 
suplencia de queja procesal, ya que se permite la continuidad del proceso sin 
afectar el derecho a la defensa del demandado. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El 31 de marzo de 2013, el Sindicato de Trabajadores no Docentes de la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega (en adelante el Sindicato), en 
representación de los ex miembros de la junta directiva William Toribio Paredes 
Salazar, Alexander Roque Carlos y Karin Rosario Balbuena Domínguez (en 
adelante los trabajadores), presentó una demanda por despido fraudulento, 
mediante la cual solicitan la reposición en el centro de trabajo y el pago de las 
remuneraciones dejadas de percibir desde el día del despido, contra la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega (en adelante la Universidad) ante el 13ª 
Juzgado Especializado de Trabajo de Lima.  

Esta demanda se enmarca en un escenario controversial para la Universidad, 
en tanto, la fiscalía venía investigando a sus principales directivos. En razón a 
estas circunstancias, el 06 de marzo de 2013, el sindicato presenta una carta 
(donde se encuentra la firma de los trabajadores) solicitando al Rector que 
esclarezca el porqué de la Resolución de Consejo Universitario N° 036-2013-
CU-RUIGV (en adelante la Resolución), la cual manifiesta la intención de 
transformación la Universidad de una Asociación Civil a una Sociedad Anónima 
Cerrada. Solicitando, también, en la misiva que, de darse dicho cambio se 
garantice los derechos laborales de sus agremiados, para finalmente solicitar 
se resuelva a la brevedad posible el Pliego de Reclamos 2012-2013. 

Sin embargo, la respuesta de la Universidad a través de la Secretaría General, 
fue desconocer la existencia de dicha Resolución para luego solicitar se le 
remita una copia de la misma y poder realizar las investigaciones pertinentes. 
No obstante, el sindicato responde que, al ser un documento de la Universidad, 
ellos deben tener una copia de esta. Hecho que llevó a un intercambio de 
cartas con el Rector con la misma solicitud e idéntica respuesta por parte del 
Sindicato. Finalmente, la Universidad remitió una carta notarial al Sindicato 
dándole un plazo de 24 horas para entregar la susodicha Resolución, cosa que, 
nuevamente no sucedió.  

Esta negatoria final del Sindicato trajo consigo que, la Universidad iniciará un 
proceso de despido contra los dirigentes del Sindicato firmantes en cada una 
de las cartas, la misma que concluyó con el despido de estos y la interposición 
de una demanda por despido fraudulento.  

Ahora bien, como es de suponer, el demandado responde la presente 
demanda arguyendo que el despido se llevó dentro de los parámetros de la ley 
y que, la Resolución de Consejo Universitario es totalmente falsa. Frente a 
estos argumentos, el 13º Juzgado Especializado de Trabajo de Lima declaró 
fundada la demanda y ordenó la reposición de los trabajadores. Ante este 
hecho, la Universidad apeló la sentencia, recayendo el caso en la Cuarta Sala 
Laboral Permanente de Lima, quien confirmó la sentencia de primera instancia. 
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Alrededor de este proceso laboral abreviado surgen diferentes temas 
relevantes de analizar y a su vez posturas de los órganos jurisdiccionales que 
de haber sido otros pudieron cambiar el rumbo del proceso judicial. Sucede 
que, ambas instancias han tomado decisiones favorables a la continuación del 
proceso frente a evidentes errores que hubieran causado la declaración de 
improcedencia de la demanda. Pero eso no es todo, en el fondo del caso hay 
dos temas relevantes a discutir, lo referente a la libertad sindical y lo 
concerniente a la validez del despido. En ambos casos, el análisis de estos 
puntos conlleva a concluir con declarar fundada la demanda, sin embargo, en 
lo concerniente a las causas del despido arbitrario, el órgano jurisdiccional 
pudo tomar decisiones que hubieran cambiado el sentido de la decisión. 

En este sentido, el presente casos me otorga la posibilidad de analizar con 
mayor profundidad instituciones del derecho laboral tanto desde su arista 
individual como colectiva. Además, resulta un caso interesante con respecto a 
los giros que tuvo su desarrollo, en cuanto cualquiera decisión del órgano 
jurisdiccional pudo terminar con la declaratoria de improcedencia de la 
demanda, así como, el desarrollo del tipo de despido juega un rol importante, 
más aún porque los demandantes solicitan despido fraudulento, cuando en su 
demanda, del análisis de los fundamentos de hecho y derecho pareciera que 
nos encontráramos frente a un despido nulo.  

Asimismo, en lo que respecta al derecho constitucional nos topamos con dos 
temas relevantes. Primero, analizar el derecho a la libertad sindical como un 
derecho humano y derecho constitucional de los trabajadores, así como los 
efectos de su vulneración por parte del empleador. Asimismo, podemos 
analizar lo referente al derecho a la libertad de expresión del sindicato y el 
derecho al honor del empleador ya que se pretende despedir a los trabajadores 
por faltamiento a la palabra al empleador. 

Finalmente, en materia procesal, debemos analizar el principio de suplencia de 
queja procesal y el princpio pro actione, los mismos que son una contribución 
del derecho constitucional permitiendo la continuación del proceso en base a 
proteger el derecho de los demandantes al acceso a la justicia. 

Siendo así y con tantas aristas y posibles giros que pudo haber tomado la 
resolución de la demanda es que hace tan rico en análisis este caso, motivo 
por el cual es de suma relevancia desglosar cada una de estas partes y entrar 
en detalle en cada uno de estos. Siendo así, pasaré a desarrollar el caso.   
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II. LOS HECHOS DEL CASO 

En este primer acápite desarrollaremos con mayor profundidad los hechos del 
caso, guardando el orden cronológico de cada uno de los eventos y 
documentación que sostienen el mismo. En este tenor, revisaremos a detalle 
cada uno de los documentos relevantes para la decisión judicial y finalmente 
las sentencias de los órganos jurisdiccionales y la apelación presentada por la 
demandada. 

1. Hechos que fundamentan el despido 
 

1.1 Carta Nº 021-2013-STNDEUIGV 

El caso tuvo su origen a través de la carta Nº 021-2013-STNDEUIGV de fecha 
06 de marzo del 2013, la cual estaba dirigida al rector de la Universidad, Luis 
Cervantes Liñan. De la lectura de la carta, podemos identificar que, el 
encabezado contiene el nombre del sindicato y que entre los firmantes se 
encuentran los demandantes, quienes suscriben la misma como dirigentes del 
Sindicato. 

Ahora bien, entrando un poco más en el contenido del documento podemos 
identificar tres puntos relevantes: 

• El sindicato inicia señalando su preocupación por los recientes 
acontecimientos acaecidos en medios de comunicación que vinculan a la 
universidad. Es decirla investigación fiscal hecha al centro de estudios por 
diversas irregularidades en la administración de esta. 
 

• En este marco, el sindicato señala que, ha recibido una copia de la 
Resolución de Consejo Universitario Nº 036-2013-CU-RUIGV y un 
comunicado escrito que señala la intención de transfor la universidad de 
una Asociación Civil a una Sociedad Anónima Cerrada. Hecho que, 
preocupa al sindicato con respecto a sus asociados y el respeto de sus 
derechos laborales, así como la estabilidad laboral de los mismos. 

 
• En el último párrafo, de esta carta hacen hincapié de que, hasta la fecha de 

la carta, ya han pasado 9 meses sin que las partes se pongan de acuerdo 
sobre el Pliego de Reclamos 2012-2013. En ese tenor, solicitan al Rector 
que organice una reunión de emergencia para llegar a un acuerdo 
satisfactorio para las partes. 

Hasta este punto pareciera que nos encontramos ante una simple carta 
remitida por un sindicato a su empleador, pero como veremos en líneas 
posteriores tiene mayores implicancias.   
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1.2 Carta Nº 0342-2013-SG-RUIGV 

Con fecha 11 de marzo de 2013, el Secretario General de la Universidad 
responde a la carta del Sindicato, dirigiéndose al Secretario General de la 
organización sindical, expresando tácitamente, no tener conocimiento de la 
Resolución ni el comunicado escrito señalados por el Sindicato, motivo por el 
cual solicita se le remita en un plazo de 48 horas y con el “carácter de urgente” 
una copia de estas. Además, solicita se le informe sobre cómo se recepcionó 
estos documentos. 

1.3 Carta Nº 023-2013-STNDEUIGV 

El 18 de marzo de 2013, el Sindicato responde a la carta remitida por el 
Secretario General, sin remitirle los documentos solicitados. Mas bien, señalan 
que “(…) fue comunicado dirigido a diferentes dependencias y oficinas de la 
Universidad”. Además, añaden que esta fue entregada en sobre cerrado a un 
miembro de su gremio, sin precisar exactamente quien fue el mensajero. Por 
otro lado, señalan que la comunicación escrita era la denuncia interpuesta por 
el ex gerente general ante el ministerio público. 

1.4 Carta Nº 0381-2013-SG-RUIGV 

El mismo 18 de marzo de 2013, el Sindicato recibe una respuesta, pero en esta 
oportunidad quien firma el documento es el Rector de la Universidad. En esta 
carta se señala que el Sindicato no ha cumplido con la entrega de la 
Resolución ni la comunicación escrita dentro de los plazos señalados, ni han 
comunicado detalladamente sobre como recibieron dichos documentos. 
Añadiendo que, les da un plazo de 24 horas para cumplir con lo solicitado. 

Pero eso no es todo, esta carta deja bastante más marcada la postura de la 
Universidad con respecto a que, el Sindicato tiene la obligación de entregarle 
dicha información. En la carta se señala “(…) no cumplen con lo solicitado a 
pesar de que usted tiene pleno conocimiento que el Dr. Oscar Romero Aquino, 
es el Secretario General de la Universidad (…)”. 

1.5 Carta Nº 024-2013-STNDEUIGV 

La respuesta del sindicato llega con fecha 20 de marzo de 2013. En esta carta 
reiteran su preocupación por la coyuntura que vive la Universidad, para añadir 
que su preocupación radica en el respeto de los derechos laborales de sus 
agremiados.  

Ahora bien, también, señalan que, la respuesta de la Universidad no va acorde 
con la primera carta remitida por su parte. Más bien “(…) se le solicita y pone 
en tela de juicio nuestro conocimiento sobre la documentación en la que 
sustentamos nuestro pedido” para añadir que, “esta debe obrar en los archivos 
de la propia Secretaria General de nuestra Universidad”. Respuesta que 
simplemente, niega nuevamente la posibilidad de entregar la documentación y 
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que más bien, enfatiza que no pueden solicitarle una documentación que debe 
encontrarse en su acervo documentario 

1.6 Carta Nº 0423-2013-SG-RUIGV 

A diferencias de las cartas anterior, esta fue remitida notarialmente al Sindicato 
el 27 de marzo de 2013 tras aprobación del Consejo Universitario. En esta 
carta se hace un recuento de las cartas anterior y da un ultimátum para la 
entrega de susodicha Resolución de Consejo Universitario y comunicación 
escrita que detallan la intención de transformar la razón social de la 
Universidad. Finalmente, señalan que, de no conseguir respuesta, la 
Universidad tomaría acciones legales contra los dirigentes sindicales. 

En este marco, una vez más la Universidad, deja expuesta su postura de que, 
el Sindicato tiene la obligación de cumplir con las ordenes de esta, tema 
debatible en la presente. Asimismo, su último párrafo deja en evidencia que, 
consideran a los dirigentes sindicales como responsables de la negativa, por lo 
cual, deberían responder por los actos de la organización que dirigen. Cosa 
que sucedió ya que como veremos fueron parte de un proceso de despido que 
comentaremos en el siguiente acápite.   

1.7  Carta Nº 024-2013-STNDEUIGV 

Al igual que la Universidad, el Sindicato responde a través de una carta notarial 
el 05 de abril de 2013. En esta carta instan a la Universidad a abandonar su 
“actitud elusiva, intimidatoria y de amenaza”, reorientado su conducta a 
informar sobre los acontecimientos que acaecen en la Universidad, a la vez de 
garantizar los derechos laborales y estabilidad laboral de sus afiliados. 

Además, mencionan que su preocupación es legítima, toda vez que, el tema de 
la transformación de la universidad es un tema discutido de forma abierta, lo 
cual genera incertidumbre y desconfianza entre los servidores de la universidad 
y junto con ello, lo concerniente a sus derechos laborales.   

2. El procedimiento de despido 

Tal como leeremos en las siguientes líneas, el procedimiento de despido se 
llevó a cabo en base a lo acaecido alrededor de este intercambio de cartas 
entre la Universidad y el Sindicato, imputándole a los trabajadores faltas 
relacionadas a los comentarios vertidos en su correspondencia. 

Por otro lado, es importante comentar que el procedimiento se llevó de acuerdo 
con los parámetros establecidos por la ley. Es decir, se entregó la carta de 
preaviso, se les otorgó a los trabajadores al menos 6 días para dar sus 
descargos y tras la evaluación de estos por parte de la empresa, se les entregó 
su carta de despido. Ahora, pasaremos a revisar cada una de estas etapas. 
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2.1 La carta de preaviso 

En este caso, no será necesario evaluar carta por carta, ya que la redacción es 
la misma cada uno de los trabajadores. Por ello, nuestra preocupación principal 
será analizar cada uno de los argumentos que la Universidad usa para iniciar el 
proceso de despido. 

Con fecha 11 de abril de 2013 se le corrió traslado a los dirigentes sindicales la 
carta de pre aviso, mediante la cual se les imputó las faltas graves tipificadas 
en los inicios a) y f) del art. 25 del T.U.O del D.L Nº 728, “Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral” (en adelante LPCL). En el caso del inciso a) se les 
imputa en específico las faltas relacionadas al quebrantamiento de la buena fe 
laboral, la reiterada resistencia a las ordenes relacionadas con las labores y 
la inobservancia del reglamento interno. Subrayo “relacionadas a las labores” 
porque la Universidad omite este detalle al momento de redactarlo en la carta, 
colocando únicamente “la reiterada resistencia a las órdenes del empleador”, lo 
cual resulta una importante omisión en relación con los hechos antes 
redactados. 

Sobre este punto, la Universidad señala que, los dirigentes sindicales se 
encuentran sujetos a la normativa laboral y a las directivas del empleador, por 
lo cual el incumplimiento de estas podría conllevar medidas disciplinarias. 
Seguidamente, añaden que, la actuación sindical también debe enmarcarse en 
el principio de buena fe laboral y que, la ruptura de este podría llevar a una 
sanción por parte del empleador con la finalidad de mantener vigente el 
principio de autoridad.  

Por otro lado, en el caso del inciso f) se les imputa grave indisciplina, injuria y 
faltamiento de palabra en agravio del empleador y del personal jerárquico. 
Respecto a ello, consideran que, poner en tela de juicio su conocimiento sobre 
la documentación y más aún argumentar que esta debe obrar en los archivos 
de la Secretaria General, debe ser considerado una lesión a los miembros del 
Consejo Universitario, al Rector y a la Secretaría General.    

2.2 La carta de descargos 

Los descargos fueron presentados el 17 de abril de 2013 por cada uno de los 
miembros de la junta de directiva señalando los mismos argumentos de 
defensa. En este tenor, inician sus cartas de preaviso sosteniendo que ellos 
fueron elegidos legítimamente como Junta Directiva del Sindicato y, también, 
como miembros de la comisión negociadora del Pliego de reclamos. Hecho 
que avalan su condición de sindicalistas y consecuentemente, solicitan, sea 
respetada la personería jurídica del sindicato.  

Luego de esta primera apertura, señalan que, la Universidad desde la elección 
de la Junta Directiva, los ha venido hostilizando con la finalidad de limitar su 
actuación como dirigentes sindicales. Por lo que, SUNAFIL a intervenido y 
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sancionado a la Universidad por estos actos. Luego, cada uno señala un hecho 
de hostilización que ha recaído en ellos, para finalmente recalcar que su 
condición de dirigente sindical les da una protección especial frente a las 
actuaciones maliciosas del empleador.   

Seguidamente, indican que, esta actuación de la Universidad tiene vicios de 
origen en tanto la carta de preaviso fue dirigida a los 9 miembros de la junta 
directiva, hecho que de por si ya parece raro. Además, manifiestan que, la 
carta remitida en primera instancia al Rector de la Universidad tenía la finalidad 
de expresar la preocupación de los miembros del Sindicato frente al cambio de 
razón social y consecuentemente, el respeto de sus derechos laborales. Sin 
embargo, arguyen que, dicho pedido fue maliciosamente usado con la finalidad 
de imputar faltas laborales sin precisar a nivel jurídico como se puede 
interpretar estas acciones. Finalmente, reafirman que esta actuación contra los 
miembros de la Junta Directiva es una forma de vulnerar la protección especial 
que tienen ellos por ser parte de la organización, haciendo referencia al fuero 
sindical. Término que utilizan posteriormente la demanda.    

2.3 La carta de despido 

Sobre el particular no se hará mayores precisiones en tanto repiten lo ya dicho 
en la carta de preaviso, es decir, los antecedentes antes descritos y como 
estos se han subsumido, según su postura, en las faltas señaladas. Sin 
embargo, hay dos puntos que resaltar. El primero, la Universidad señala nunca 
haber realizado actos de hostilidad y que más bien se han mostrado 
colaborativos y respetuosos con la actividad sindical. En segundo lugar, 
precisan que los términos confrontaciones utilizados en las cartas de descargo 
demuestran una vez más una actitud injuriosa con los representantes legales 
de la Universidad. 

3. Del proceso laboral   

Como ya se ha dicho, los hechos antes narrados conllevaron a la presentación 
de una demanda en materia laboral por parte de los directivos del sindicato. 
Demanda que prosperó en primera instancia y posteriormente ratificada en 
Sala. En este tenor, pasaré a comentar cada una de las etapas del proceso con 
la finalidad de dilucidar los argumentos de las partes y los fundamentos de los 
jueces. 

3.1 La demanda 

La demanda laboral fue presentada en la mesa de partes el día 31 de mayo de 
2013, recayendo en el 13° Juzgado Laboral Permanente de Lima. Al respecto, 
el demandante es el Sindicato, representado por los dirigentes despedidos y 
por el “propio derecho” derecho de estos últimos. Asimismo, el proceso fue 
tramitado en la vía abreviada, solicitando como pretensiones la reposición por 
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despido fraudulento y el pago de sus remuneraciones dejas de percibir desde 
la fecha del despido.  

Con respecto al despido, el demandante precisa que se busca limitar la 
actuación del sindicato quien, como sabemos, deseaba información sobre la 
situación laboral de sus trabajadores frente a una eventual transformación de la 
Universidad. También, aseguran encontrarse bajo la protección del “fuero 
sindical” por ser parte de la comisión negociadora del Pliego de Reclamos 
2012-2013, lo cual otorga a los miembros de la mesa directiva despedidos una 
protección especial frente al despido arbitrario.  

En este marco, para sustentar el despido fraudulento, los demandantes 
argumentan que la actitud de la Universidad siempre fue contraria los intereses 
de sus trabajadores ya que tiene una política de despidos a los trabajadores 
que han preguntado sobre los supuestos malos manejos de la Universidad. En 
esta línea, dichos despidos fueron revocados, causando a su vez el pago de 
fuertes indemnizaciones a los trabajadores despedidos. Además, señalan que, 
en base a esta mala fe mostrada por el empleador, la SUNAFIL ha sancionado 
en diversas oportunidades al demandado.         

Por otro lado, en referencia a las imputaciones realizadas en la carta de 
preaviso, señalan que las faltas no se adecuan a los hechos acaecidos en la 
realidad por lo que se vulnera el principio de tipicidad al describirse hechos 
genéricos y que no se encuentran acorde al fuero sindical, afirmando que su 
accionar se dio en el marco de su función sindical Al respecto, precisan que en 
el marco del fuero sindical, el empleador no puede inmiscuirse en sus 
actividades ni mucho menos darles una orden directa, por lo que en ningún 
momento desobedecieron al empleador Finalmente, con respecto al grave 
faltamiento de la palabra señalan que también es atípico ya que las cartas 
fueron redactadas por sus asesores con el mayor respeto sin injuriar ni faltarle 
el respeto a los miembros de la Universidad.  

En líneas generales, los demandantes quieren demostrar que su despido es 
consecuencia de una actitud de mala fe de su empleador con la finalidad de 
limitar su actividad sindical. Por ello, les imputan una serie de faltas que 
pretenden adecuar al intercambio de cartas que hubo entre el sindicato y la 
universidad.  

No obstante, la demanda no fue admitida de forma inmediata. El Juzgado, a 
través de la Resolución N° 1 de fecha 04 de junio de 2013 declaró inadmisible 
la demanda por no haber pegado los derechos de notificación y por no 
determinar de forma clara y concreta el petitorio. Sobre este último punto, 
refiere que, ante una demanda por despido fraudulento, esta debe encuadrarse 
en uno de los 5 supuestos establecidos por el Tribunal Constitucional: (1) se 
imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios o, 
asimismo, (2) se le atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el 
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principio de tipicidad, (3) cuando la relación laboral se extingue por vicios de la 
voluntad, (4) cuando se fabrican pruebas para el despido y (5) cuando se utiliza 
en forma fraudulenta alguna modalidad contractual distinta la ordenamiento 
jurídico. 

Sobre estas observaciones, los demandantes mediante escrito de fecha 24 de 
junio de 2013 señalaron que la Universidad fabricó pruebas, se les imputó 
hechos notoriamente inexistentes, falsos e imaginarios, así como, se les 
atribuyó faltas no previstas legalmente. Es decir, señaló 2 de las 5 causales 
que configuran el despido fraudulento sin precisar como estos supuestos se 
subsumen en los hechos del caso. 

A pesar de ello, mediante Resolución Nº 2 de fecha 01 de julio de 2013 admite 
la demanda teniendo como demandante al Sindicato y vía abreviada con la 
particularidad que solo se admite una de las pretensiones: la reposición por 
despido fraudulento. 

3.2 De la contestación de la demanda 

En este caso, la Universidad inicia la contestación de la demanda presentando 
una excepción de falta de legitimidad para obrar por parte del demandante. 
Arguye que, en la presente demanda se adjudica como parte procesal al 
Sindicato, el cual tendría la potestad de accionar siempre y cuando lo haga a 
través de la Junta Directiva. No obstante, los demandantes, quienes dicen 
haber ostentado cargos en la Junta Directiva, ya no son trabajadores de la 
Universidad y consecuentemente ya no son miembros de la Junta Directiva. 
Para ello, anexan pruebas que, a la fecha de presentación de la demanda, el 
Sindicato ya cuenta con una nueva Junta Directiva en la cual no participan 
ninguno de los demandantes. 

Ahora bien, con respecto al fondo de la contestación de la demanda, sustentan 
que el despido fue dentro de los márgenes legales. Para ello, parten de que el 
fuero sindical no limita la capacidad del empleador para despedir a sus 
trabajadores, en tanto exista una causa justa debidamente acreditada. Con 
respecto a la causa justa, sostienen los mismos argumentos de su carta de 
preaviso y de despido, aluden que hubo resistencia a las órdenes del 
empleador en tanto nunca cumplieron con remitir la Resolución de Consejo 
Universitario N° 036-2013-CU-RUIGV y el otro documento que decían tener, a 
pesar de que se les solicitó el mismo en diversas oportunidades.  

Además, sustentan el grave faltamiento a la palabra, en primera instancia, en el 
momento en que el Sindicato desconoce la capacidad del Secretario General 
de responder la misiva remitida al Rector. Asimismo, aseguran que en las 
cartas se usó un lenguaje altanero y confrontacional que también mella la 
honra de sus autoridades, más cuando se les cuestiona no tener conocimiento 
sobre la Resolución. Para finalmente señalar que, la presentación de una copia 
falsa de la Resolución es una ratificación de esta actitud ya que es una forma 
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de generar caos alrededor de sus demás trabajadores y de agraviar a las 
autoridades de la Universidad. Por ello, adjuntan pruebas periciales que 
demostrarían la falsedad del documento. 

3.3 Sentencia del Juzgado Laboral    

Mediante Resolución N° 5 de fecha 01 de octubre de 2013, el 13° Juzgado 
Laboral Permanente de Lima declara fundada en parte la demanda de los 
trabajadores, en tanto ordena la reposición de los trabajadores. Sobre el 
particular, señala los siguientes argumentos: 

Cuestiones previas 

• Sobre la excepción de falta de legitimidad para obrar, el juez señala que la 
expeción señalada no es la adecuada sino representación defectuosa o 
insuficiente del demandante ya que, a la fecha, los que dicen ser los 
representantes ya no eran trabajadores ni mucho menos miembros de la 
Junta Directiva. No obstante, en su demanda, señalan que se apersonan 
como representantes del Sindicato y “por su propio derecho”, por lo cual el 
juez interpreta que los demandantes vienen por si mismos y no como 
integrantes del Sindicato, excluyéndose a este último del proceso. 
 

• En la audiencia, la parte demandada cuestiona la vía procedimental, en 
tanto el demandado tenía dos pretensiones (reposición y pago de 
remuneraciones dejadas de percibir), por lo que debería verse el caso en la 
vía ordinario y no en la abreviada. Sobre el particular, el juez señala que, al 
momento de admitir la demanda solo ha tomado en cuenta la reposición y 
no la otra pretensión en tanto no existe norma legal que establezca el pago 
de las remuneraciones dejadas de percibir como consecuencia de la 
reposición por despido fraudulento. 

 
• Sobre la oposición a la declaración del Secretario General del Sindicato, se 

señaló que la prueba si está bien ofrecida en tanto al reconocerse que los 
demandantes vienen por su propio derecho, se reconoce a este testigo 
como ofrecido por los ex trabajadores. 

 
• Con respecto a la oposición del demandante a la declaración del perito, se 

desestima ya que las partes pueden concurrir a la audiencia con los peritos 
que consideren pertinentes. 

 
• En cuanto a la tacha al informe pericial grafotécnico ofrecido por el 

demandante, también se desestima en tanto señala que se está haciendo 
en base a una copia fotostática. 

 
 

 



 

11 
 

Fondo de la sentencia 

• El juzgado inicia su argumentación señalando que, las diversas cartas 
remitidas por las autoridades universitarias fueron enviadas al Secretario 
General del Sindicato y no a los trabajadores demandados, por lo cual 
concluyen que, los requerimientos fueron hechas al sindicato y no a los 
trabajadores. Consecuentemente, no se ha probado que los demandantes 
hayan cometido falta grave. 
 

• Asimismo, argumentan que, la falta grave relacionada con la resistencia del 
trabajador a cumplir las órdenes del empleador no es posible pensar que el 
Sindicato y quienes lo conforman se encuentre bajo una relación de 
subordinación con el empleador. Más bien, el sindicato cumple un rol 
equilibrador entre los trabajadores y empleadores, más aún si la función del 
sindicato es salvaguardar los derechos e intereses de sus afiliados. 

 
• Con respecto al faltamiento de palabra, el Juzgado señala que, tampoco se 

pudo verificar esta falta. Una vez más incide en la que la actuación fue 
como miembros del sindicato y no de forma individual en razón a su función 
de representación. Concluyendo que, la demandada atribuye las faltas 
graves a los demandados por acciones realizadas por el sindicato, las 
cuales en ningún sentido se encuentran relacionadas con la conducta de 
los demandantes. 

 
• Finalmente, el juez señala que en el presente caso si se ha configurado 

despido fraudulento, bajo el supuesto que a los trabajadores se les atribuye 
una falta no prevista en la ley. Para ello argumenta que, la Universidad 
tenía conocimiento de que los demandantes tenían condición de dirigentes 
sindicales y, consecuentemente, cada uno de ellos actuaron en ejercicio de 
su actividad sindical, siendo esto último una falta no prevista en la ley. 
Argumentación que no encaja con el supuesto y más bien un juego de 
palabras que busca hacerlo.   
 
3.4 Recurso de apelación  
 
Cuestiones previas 
 

• Los demandantes inician señalando que al momento de declararle 
infundada su cuestionamiento a la vía procedimental se le está vulnerando 
su derecho a la defensa. Parte de que, la normativa procesal laboral 
establece como requerimiento para acudir a al proceso abreviado que la 
demanda solo presente una pretensión. No obstante, los demandantes 
presentaron 2 pretensiones y debiendo tramitar el caso en la vía ordinaria, 
vía procedimental que cuenta con un plazo mayor para la contestación de 
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la demanda y desdobla el proceso laboral en dos etapas (audiencia 
conciliación y audiencia de juzgamiento). Consecuentemente, señala, le 
generaron una carga adicional al tener que defenderse de dos 
pretensiones, además de que, al tener plazos más cortos afecta su derecho 
a la tutela jurisdiccional efectiva. 
 

• Con respecto a la excepción de legitimidad para obrar argumentan haber 
demostrado que el sindicato no tenía legitimidad y más bien, para continuar 
con el proceso el juez se ha inventado una nueva forma de resolver la 
excepción, en tanto el Código Procesal Civil (norma supletoria en los 
procesos laborales) no establece en ninguno de sus párrafos la posibilidad 
declarar en parte una excepción. Mas bien la judicatura, tuvo que dar por 
fundada la excepción para que posteriormente los demandantes puedan 
resolver este tema.    

 
• Ahora, también cuestiona que los demandantes hayan acudido 

colectivamente al juzgado. Mas bien, desde su postura, la ley procesal 
labora permite que los demandantes solo acudan de forma personal mas 
no de forma colectiva. Finalmente añade que, el acudir como sindicato es 
una forma de evadir esta limitación. 

 
• Por último, señalan que el A quo no se ha pronunciado sobre la tacha 

presentada contra la Resolución Nº 36-2013-CU-RUIGV. 
 

Fondo de la sentencia 

• El demandado insiste en señalar que las faltas imputadas a los 
demandantes fueron debidamente acreditadas. Para ello, vuelven hacer un 
resumen de cada uno de los hechos y como ellos interpretan los 
incumplimientos en materia laboral. Asimismo, hacen énfasis en dos 
puntos: (1) la Resolución a las que hacen referencia los demandantes no 
existe y, peor aún, el juez no se pronunció sobre este tema; (2) los 
demandantes pretenden protegerse de estas faltas bajo el manto de ser 
miembros del sindicato. 
 

• Argumentan que su condición de dirigentes sindicales no les quita su 
condición de trabajadores, por lo cual, se encuentran sujeto a ordenes de 
sus empleadores aun cuando estas no devengan de sus labores efectivas. 
Es decir, ello se encuentra relacionado al principio de buena fe laboral y al 
respeto que debe existir entre los trabajadores y empleadores. 

 
• Sobre los supuestos del despido fraudulento señalados en la sentencia, 

señalan que no se les imputó hechos notoriamente inexistentes, falsos o 
imaginarios en tanto cada uno de los hechos señalados se dieron en la 



 

13 
 

realidad. Por otro lado, en el caso de imputarles faltas no previstas en la 
ley, también resulta incoherente en tanto las faltas imputadas si son parte 
de la normativa laboral.    

3.4 Sentencia de segunda instancia 

La presente apelación recayó en la 4º Sala Laboral, la cual mediante sentencia 
de fecha 23 de mayo de 2014 confirma la sentencia de primera instancia en 
razón a los siguientes argumentos: 

Cuestiones previas 

• Sobre el cuestionamiento a la vía procedimental señalan que, el proceso 
abreviado opera cuando se plantea una pretensión principal única. 
Situación que acaece en el presente caso, en tanto la pretensión principal 
única es la reposición, siendo el pago de devengados una consecuencia de 
la pretensión principal que no se encuentra reconocida por la ley por lo que 
no es de aplicación en el caso. 
 

• Con respecto a la excepción de falta de legitimidad para obrar del 
demandante, indican que para la legitimidad se debe establecer una 
relación jurídica procesal debidamente comprobada que, en el caso en 
concreto, se demuestra con la existencia de un conflicto de intereses 
nacidos de una relación laboral.      

 
• Con respecto a la falta de pronunciamiento sobre la tacha argumenta que, 

no es necesario pronunciarse sobre ese tema en tanto no es trascendental 
para el sustento del Ad quo. 

Fondo de la sentencia 

• Con respecto a la primera falta imputada, es decir la reiterada resistencia a 
las órdenes del empleador, se señala que para su configuración se 
requiere que las obligaciones se encuentren relacionadas a su cargo, 
puesto o función, es decir, aquellas funciones derivadas del contrato de 
trabajo. Sin embargo, en el caso en concreto el supuesto incumplimiento no 
tiene su origen en las funciones del trabajador sino respondía a sus 
funciones sindicales, quedando descartada la infracción laboral. 
 

• Ahora bien, con respecto a la falta que constituye grave indisciplina, injuria 
y falta miento de palabra en agravio del empleador y personal jerárquico, 
arguyen que, tampoco fue correctamente imputado. En primer lugar, la 
injuria como tal carece de fundamento en tanto carece de elementos 
objetivos que demuestren la falta, además de no existir una comunicación 
que trascienda a la relación empleador – trabajador. Finalmente, concluye 
que, dentro de los textos redactados no se pueden encontrar palabras 
lesivas, más bien, solo expresan la preocupación del sindicato.  
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• En último término, la Sala determina que, nos encontramos frente a un 

despido fraudulento bajo el supuesto de hechos notoriamente inexistentes. 
Para ello, alude que, en el presente caso no se puede subsumir las 
supuestas faltas en el tipo antijuridico, configurándose una ausencia de 
tipicidad. 

 
III.  PROBLEMAS JURÍDICOS RELAVANTES EN EL CASO 

 
1. Determinar si los la conductas eran imputables a los dirigentes 

sindicales. 
 
Uno de los puntos controvertidos del caso es el despido a los dirigentes 
sindicales por la comisión de falta grave. Al respecto, la universidad 
sostiene que, la actuación de los dirigentes sindicales es pasibles de dicha 
sanción, sin embargo, los órganos judiciales contradicen lo mencionado. 
 
Para explicar cual de las posturas es la correcta, debemos definir en 
primera instancia cuál es la diferencia entre el ámbito individual y colectivo 
de las relaciones laborales para luego identificar en que ámbito se 
desarrolla el procedimiento de despido, las faltas imputadas, así como el 
accionar de los trabajadores despedidos con la finalidad de identificar si 
actuaron en el mismo ámbito o en uno distinto. 
 

2. Determinar frente a qué tipo de despido nos encontramos en base a 
los hechos 
 
Con respecto al tipo de despido hay dos puntos controversiales. Primero, 
las instancias revisoras de proceso laboral discrepan con respecto a que 
supuesto de despido fraudulento nos encontramos en tanto el Ad quo 
indica que nos encontramos frente a una falta no prevista legalmente y el 
Ad quem sostiene que nos encontramos frente a hechos inexistentes, 
falsos o imaginarios. 
 
Por otro lado, de la descripción de los hechos del caso podemos encontrar 
indicios que nos hacen presumir la postulación de un despido nulo: (i) 
indican que existe una vulneración a la libertad sindical, (ii) afectación al 
fuero sindical y (iii) dentro del petitorio solicitan el pago de devengados, 
una pretensión accesoria recurrente al despido nulo. 
 

3. Determinar si la demanda es procedente 

Al respecto, la parte demanda en la contestación de la demanda y 
posteriormente en su apelación sustenta la existencia de dos vicios de 
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carácter formal: (i) falta de legitimidad para obrar y (ii) cuestionamiento a la 
vía procesal previa. En ambos casos, los jueces corrigen ambos defectos a 
través de la interpretación de los argumentos de los demandados con lo 
que salvan la procedencia de la demanda. En este caso, cabe analizar en 
razón a que principios procesales realizan dichas interpretaciones y de ser 
el caso, si las mismas se encuentran de acuerdo a derecho.  
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IV. ANALISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS RELAVANTES DEL CASO 

Sobre los hechos del caso, uno de los temas a determinar es si los dirigentes 
sindicales fueron válidamente despedidos. Para ello debo explicar si el accionar 
de los dirigentes sindicales (el contenido de las cartas enviadas) corresponde al 
ámbito del derecho individual o al derecho colectivo del trabajo porque de 
encontrarse en el segundo ámbito, quedaría analizar si esta sanción vulnera el 
derecho a la libertad sindical. 

En segundo lugar, corresponde determinar el tipo de despido frente al que nos 
encontramos. Como ya se mencionó tenemos dos extremos sobre los que 
pronunciarnos: (i) la existencia de un despido nulo y (ii) que causal de despido 
fraudulente realmente aplica al caso en concreto. Ahora bien, a ello debemos 
añadir, la posibilidad de evaluar la confluencia de ambos despidos o si solo 
puede prevalecer uno de ellos.  

Finalmente, tenemos los temas de naturaleza procesal, principalmente 
relacionados con la procedencia de la demanda, los cuales fueron 
cuestionados por el demandado. En este aspecto debemos analizar si la 
argumentación de los jueces resulta valida ya que subsanan los vicios de la 
demanda con la finalidad de contribuir con la continuación del proceso. En este 
marco, el análisis se centrará en revisar la aplicación de los principios pro 
actione y suplencia de queja procesal desde el punto de vista de su aplicación. 
Cabe señalar que, hemos llegado a concluir en la aplicación de estos principios 
en razón a los argumentos esgrimidos por la judicatura ya que en ningún 
momento hacen mención expresa a los ya mencionados.  

En este marco, mediante el presente capitulo debemos analizar los temas 
referido a la libertad sindical, el despido y los principios pro actione como 
suplencia de queja procesa con la finalidad de determinar si las decisiones 
judiciales fueron idóneas. 

1. DETERMINAR SI LAS CONDUCTAS ERAN IMPUTABLES A LOS 
DIRIGENTES SINDICALES 
 

1.1. Sobre la potestad disciplinaria del empleador 

La relación laboral se fundamenta en 3 elementos: la prestación de servicios, la 
subordinación y la remuneración. De estos 3 elementos nos vamos a enfocar 
en la subordinación, la cual, según Neves1 “es un vínculo jurídico entre el 
deudor y el acreedor de trabajo, en virtud del cual, el primero le ofrece su 
actividad y el segundo el poder de conducirla”. Al respecto, podemos inferir que 

 
1 Neves Mujica, Javier (2004). Introducción al derecho del trabajo (2da. Ed). Fondo Editorial PUCP. Pág. 
36 
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el empleador tiene un poder de dirección sobre el trabajador con respecto a la 
prestación de servicios que le brinda el trabajador. 

Sobre el poder de dirección, el autor ya mencionado, añade que se adquiere a 
partir del contrato de trabajo, confiriéndole la potestad al empleador de dirigir, 
fiscalizar y sancionar al trabajador2. En otras palabras, le confiere al empleador 
la facultad de guiar las actividades del trabajador, así como de supervisar el 
cumplimiento de sus funciones y de presentarse algún incumplimiento, 
sancionar al trabajador. Entonces, podemos argüir que la potestad 
sancionadora es producto del poder de dirección del empleador.  

Sobre la potestad sancionadora, Juan Carlos Díaz manifiesta que esta se 
materializa cuando el trabajador incumple los deberes a su cargo, derivados del 
contrato de trabajo3. Asimismo, Raúl Fernández añade que, la potestad 
sancionadora no busca resarcir el daño que pudo ocasionar el trabajador, ni 
restablecer el equilibrio patrimonial, sino más bien, tiene función disuasiva 
frente al comportamiento futuro de este4. 

Por su parte, Toyama añade que esta potestad del empleador se manifiesta de 
tres formas: mediante una amonestación, la suspensión en las labores sin goce 
de haber y el despido. De las cuales, solo el despido cuenta con una lista 
taxativa de causales para su sanción, cuestión que permite al empleador, en el 
caso de la amonestación y suspensión, cierto arbitrio para su aplicación5. No 
obstante, esto no quiere decir que el empleador pueda utilizarlo 
desmesuradamente, más bien debe guardar ciertos límites y parámetros para 
que no se afecten los derechos del trabajador sujeto a sanción. 

En este tenor, con respecto a la potestad sancionadora puedo señalar las 
siguientes características: 

• Es una potestad otorgada únicamente al empleador, por lo cual no puede ser 
ejercida por un tercero distinto. 
 

• El sujeto sancionable deber ser un trabajador del empleador, por lo cual al 
momento de cometerse los actos debe encontrarse el vínculo laboral 
vigente.  

 
• Las acciones sancionadas deben encontrarse enmarcadas en la relación 

laboral y bajo los términos del contrato de trabajo.  

 
2 Ibidem. 
3 Diaz Colchado, J. (2018). Derechos fundamentales del trabajador, poder de dirección del empleador y 
principio de proporcionalidad. Palestra, Pág. 370 
4 Fernández Toledo, R. (2015). El poder disciplinario del empleador: Configuración jurídica de la sanción 
laboral que puede imponer al trabajador dependiente. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, (44). Pág. 430-431 
5 Toyama Miyagusuku, J. (2009). El despido disciplinario en el Perú. IUS ET VERITAS, 19(38), Pág. 124 
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• La sanción no puede contravenir los derechos del trabajador. 

Ahora, llevemos cada uno de estos elementos a nuestro caso. Sobre el primer 
punto, no queda duda que la potestad sancionadora fue ejercida por el 
empleador, la Universidad Inca Garcilazo de la Vega contra William Toribio 
Paredes Salazar, Alexander Roque Carlos y Karin Rosario Balbuena 
Domínguez, quienes, además de ser dirigentes sindicales, ostentaban una 
relación laboral vigente a la fecha de los hechos.  

Además, los motivos del despido estuvieron fundamentados en dos hechos: (i) 
la negativa de los dirigentes sindicales a entregar e informar sobre los 
documentos que supuestamente eran falsos y (ii) utilizar expresiones que 
injurian a las autoridades universitarias.  

En este tenor, el punto central de este acápite implica determinar si las 
acciones que dieron origen a las faltas se dieron en el marco del 
incumplimiento de las funciones de los dirigentes sindicales en su faceta de 
trabajadores o dentro del marco de sus actividades sindicales. Luego de este 
análisis, puedo señalar si la sanción contravino los derechos del trabador o la 
libertad sindical. 

1.2. Dimensión individual y colectiva del derecho al trabajo 

Tocamos en primer lugar este punto, puesto que, las relaciones laborales 
tienen dos dimensiones muy bien marcadas: una dimensión individual y una 
dimensión colectiva. En líneas generales, la primera tiene una vinculación con 
el trabajador como parte de una relación de subordinación, en tanto la segunda 
dimensión tiene una conexión directa con la participación de los trabajadores 
como grupo organizado a través del sindicato, mediante el cual resulta un 
contrapeso frente a la subordinación. Para dilucidar adecuadamente estas 
dimensiones, revisaremos a los siguientes autores:   

AUTOR DIMENSIÓN INDIVIDUAL DIMENSIÓN COLECTIVA 

Américo Plá 
Rodríguez6 

Comprende principalmente la 
regulación de las distintas 
modalidades contractuales en que 
se presenta el trabajo humano, las 
peculiaridades de la contratación, 
especialmente en lo relacionado 
con su formación y extinción, las 
reglas aplicables a la prestación del 
trabajo, la forma de hacer efectivo 
el cumplimiento de las normas 
vigentes en la materia, 

Lo relativo a las relaciones colectivas 
de trabajo que abarca todo lo 
referente a las convenciones 
colectivas, a las asociaciones 
profesionales, a los diferendos 
colectivos. 

Antonio 
Vázquez 
Vialard7 

Regula los distintos aspectos 
propios de la relación laboral (…). 
Se le adiciona los principios 

El aspecto concerniente a las 
relaciones que se dan nivel de grupo 
(por lo menos de uno de los 

 
6 Plá Rodríguez, A (1979) Curso de Derecho Laboral. (2da Ed., Vol. 1), Acali, pág. 18-19 
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generales del derecho del trabajo, 
así como el estudio de los medios y 
técnicas de que este se vale para 
restablecer el equilibrio entre las 
partes.   

protagonistas), constituye el derecho 
colectivo. También se lo suele 
denominar derecho sindical. 
Este comprende, además de las 
relaciones (tanto internas, como 
hacia afuera) del sindicato, atinente a 
los conflictos que mediata o 
inmediatamente tienen origen o 
ejercen influencia sobre la relación 
laboral, (…).   

Octavio Bueno 
Magano citado 

por Oscar 
Ermidas8 

Es la parte del derecho del trabajo 
que tiene por objeto el contrato de 
trabajo y todas las cláusulas que 
subsistan alrededor de este. En 
otras palabras, su sustrato es la 
relación contractual del trabajo. 

Es la parte del derecho relacionada a 
las asociaciones laborales de una 
profesión o empresa, a sus contratos, 
a sus conflictos y la solución de 
estos. Se da respecto a un fenómeno 
de grupo y por ende tiene un sustrato 
evidentemente colectivo. 

 

De lo desarrollado en las líneas precedentes, llegamos a la conclusión que 
ámbito individual del trabajo esta referido a la relación trabajador – empleador, 
en tanto el ámbito colectivo se refiere a la relación sindicato – empleador. Es 
decir, en el primer caso nos encontramos frete al vínculo laboral que une a las 
partes, lo cual a su vez genera una obligación del trabajador de prestar un 
servicio subordinado al empleador, en tanto este último se obliga al pago de 
una remuneración sin infringir los derechos de sus trabajadores. Por otro parte, 
en el derecho colectivo nos encontramos con una organización de trabajadores 
llamada sindicato, la cual actúa en representación de los intereses de los 
trabajadores tanto frente al empleador como el estado. 

De lo señalado podemos colegir que, ambas dimensiones cumplen funciones 
diferentes en la relación laboral, puesto que, a pesar de encontrarnos inmersos 
en las relaciones laborales, cada una busca analizar un aspecto distinto de 
esta: en el caso del ámbito individual, lo concerniente a las consecuencias del 
contrato de trabajo, en tanto en el ámbito colectivo, lo relativo a la actuación de 
los trabajadores como grupo frente al empleador. Por este motivo, la legislación 
peruana decidió regular estas dos dimensiones en cuerpos normativos 
distintos. En el ámbito individual contamos con el T.U.O del Decreto Legislativo 
N° 728 “Ley de Productividad y Competitividad Laboral” (en adelante LPCL), en 
tanto, el ámbito colectivo se encuentra regulado en el T.U.O de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo (en adelante la LRCT). 

En este orden de ideas, si revisamos a la LPCL, podemos observar que, todo lo 
relacionado al ámbito de la potestad sancionadora del empleador se encuentra 
regulado en este cuerpo normativo, infiriendo que lo tocante a la potestad 

 
7 Vásquez Vialard, A. (1984). Derecho de Trabajo y de la Seguridad Social (2da. Ed., Tomo I). Astrea, pág. 
71-72 
8 Ermidas Uriarte, O. (1990) Materiales de enseñanza de enseñanza derecho colectivo del trabajo. pág. 
24 
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sancionadora se encuentra enmarcada en la dimensión individual de las 
relaciones labores. Por lo cual, si demostramos que, los hechos imputables a 
los dirigentes sindicales se encuentran en el ámbito colectivo y no como parte 
de su relación laboral, nos encontraríamos frente a un mal uso de la potestad 
sancionadora. Para estos fines, trabajaremos todo lo referente a la libertad 
sindical, la cual recubre el accionar del sindicato en todas sus dimensiones.      

1.3. La Libertad Sindical  

La libertad sindical representa la matriz del ámbito colectivo ya que de esta se 
desprenden los demás derechos colectivos. Por ello, se encuentra positivizado 
en nuestra Constitución y en diversas normas de carácter internacional. En este 
tenor, nuestra norma matriz en su artículo 28.1 garantiza el ejercicio 
democrático de la libertad sindical, con lo cual confiere la obligación al Estado 
de asegurar a través de medidas estales el disfrute de este derecho ya que 
reconoce su trascendencia en las relaciones laborales. Sin embargo, este 
derecho fundamental no es reconocido para todos los tipos de trabajadores, en 
tanto, la misma Constitución excluye a los funcionarios públicos con poder de 
decisión, los que desempeñan cargos de confianza o de dirección, miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional (art. 42); y a los jueces y 
fiscales (art. 153). 

Por otro lado, la positivización de la libertad sindical no se reduce únicamente a 
la Constitución de 1993, puesto que también la podemos encontrar en diversas 
normas de carácter internacional lo cual, a su vez lo transforma en un derecho 
humano, dándole una importancia tanto a nivel de nuestra legislación como 
frente al ámbito internacional. Es decir, es de aplicación universal sin ninguna 
distinción. En este sentido, la libertad sindical se encuentra en los siguientes 
instrumentos internacionales:  

a) Pactos de ámbito mundial 
• Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (art. 23.4) 
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 22) 
• Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (art. 

8) 
 

b) Pactos en el ámbito interamericano 
 

• Carta de la Organización de los Estados Americanos (art. 44.c) 
• Carta Internacional Americana de Garantías Sociales (arts. 7, 26 y 27) 
• Convención Americana de Derechos Humanos (art. 16) 
• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Preámbulo) 
 
 



 

21 
 

c) Convenio de OIT 
 
• Convenio 87 “Sobre la libertad sindical y la protección de la sindicación” 
• Convenio 98 “Sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva” 
• Convenio 135 “Sobre protección y facilidades a los representantes de los 

trabajadores en la empresa” 
• Convenio 151 “sobre protección del derecho de sindicación y los 

procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la 
Administración Pública” 

En el mismo tenor, y con la incorporación de muchos de estos instrumentos a 
muestra legislación buscan que los Estados, en particular el estado peruano, 
cautelen y garanticen la libertad sindical, en tanto de ella se desprenden 
derechos tan importantes como el derecho a la negociación colectiva y el 
derecho a huelga. 

1.3.1 Conceptualización de la Libertad Sindical 

La Libertad Sindical es una noción del ámbito colectivo el cual ha ido 
evolucionado paulatinamente junto a las relaciones laborales por lo cual de 
esta se desprenden una serie de otros conceptos y derechos. En este marco, 
repasaremos la definición de autores sobre la materia, el Tribunal 
Constitucional y organismos internacionales con la finalidad de darnos una 
aproximación al tema materia discusión. 

AUTOR DEFINICIÓN 
Alfredo Villavicencio 

Ríos9 

Consiste en el derecho de los trabajadores a constituir y afiliarse a 
organizaciones sindicales, y en el derecho de aquellos y estas a desarrollar 
actividades sindicales en defensa de sus intereses comunes. 

Sergio Quiñones 
Infante10 

En suma, la libertad sindical puede definirse como aquel derecho de 
naturaleza compleja, de titularidad individual y colectiva, consistente -desde la 
perspectiva individual- en la posibilidad del trabajador de constituir y afiliarse a 
un sindicato; mientras que -desde la perspectiva colectiva- se trata del derecho 
de las organizaciones sindicales a elaborar sus estatutos, desarrollar 
ampliamente sus actividades y a afiliarse a otras de grado superior; 
comprendiendo aquí el derecho a la negociación colectiva y el ejercicio del 
derecho de huelga. 

Jorge Toyama 
Miyagusuku y Marilú 

Merzthal Shigyo11 

En palabras más simples, la libertad sindical es el derecho de los trabajadores 
a asociarse libremente para poder ejercer sus derechos frente al empleador, 
es la garantía por excelencia que tienen los trabajadores para la tutela de sus 
derechos. La libertad sindical sirve para equilibrar un poco la relación, desigual 
por naturaleza, entre el empleador y el trabajador. 

Tribunal 
Constitucional12 

La define como la capacidad autoderminativa para participar en la constitución 
y desarrollo de la actividad sindical. 

 
9 Villavicencio, A. (2010). La Libertad Sindical en el Perú: Fundamentos, Alcances y Regulación. PLADES. 
Pág.87 
10 Quiñones Infante, S. (2019). El derecho constitucional a la libertad sindical: una mirada actual a su 
contenido y alcances. Derecho & Sociedad, (51). Pág. 51 
11 Toyama Miyagusuku, J., & Merzthal Shigyo, M. (2013). La Libertad Sindical en el Perú: Una Revisión a 
su Desarrollo Jurisprudencial. Derecho & Sociedad, (40). Pág. 88 
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Corte Interamericana 
De Derechos 
Humanos13 

El derecho humano a la libertad sindical ha sido entendido por este Tribunal, 
en el marco de la protección del derecho a la libertad de asociación en materia 
laboral, como un derecho con connotaciones colectivas e individuales. En su 
dimensión colectiva, la libertad sindical protege la facultad de constituir 
organizaciones sindicales y poner en marcha la estructura interna, actividades 
y programas de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite 
o entorpezca el ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, en su 
dimensión individual, esta libertad supone que cada persona pueda determinar 
sin coacción (…). En este sentido, la libertad de asociación en materia laboral 
no se agota con el reconocimiento teórico del derecho a formar agrupaciones, 
sino que comprende, además, inseparablemente, el derecho apropiado para 
ejercer esa libertad 

 
Al respecto, cada autor o instancia jurisdiccional, define la libertad sindical en 
base a especificar las características de esta. Es decir, mencionan las dos 
fases de este derecho: una individual y otra colectiva; donde la primera está 
relacionada con la potestad del trabajador de afiliarse o desafiliarse del 
sindicato, en tanto, la fase colectiva está relacionada con la actuación y 
organización del sindicato como persona con personería jurídica distinta a las 
de los trabajadores. En el siguiente acápite desarrollaremos en que consiste 
cada una de estas fases para tener una perspectiva amplia. 
 
1.3.2 La fase individual y colectiva de la Libertad Sindical 

Con respecto a la fase individual y colectiva de la Libertad Sindical es preciso 
señalar que, cada una de estas tiene un desglose, las cuales a su vez tienen 
subparte, los mismos que especifican cada uno de los ámbitos de la actuación 
sindical. En este sentido, desarrollaremos estas divisiones a partir del cuadro 
elaborado por Jorge Ágreda14: 

INDIVIDUAL 

De organización 

Libertad de constitución: Supone el derecho de los 
trabajadores de organizar sin ninguna distinción y sin 
autorización previa las organizaciones que estimen 
pertinentes. 
Libertad de afiliación: Desde un punto de vista positivo, 
supone el derecho de los trabajadores a afiliarse a una 
organización sindical. Desde el punto de vista negativa, 
supone el derecho de no afiliarse o renunciar a una 
organización  

De actividad 

Desarrollo de actividades sindicales: Supone el 
derecho de los trabajadores a realizar las actividades 
propias de una organización sindical. Pueden realizarse 
al interior de una organización o fuera de ésta, ya sea 
con el objeto de afiliarse o con el objeto de constituir una. 

 
12Tribunal Constitucional del Perú (2005). Sentencia recaída en el expediente 008-2005-PI/TC. Demanda 
de inconstitucionalidad contra Ley N.º 28175, Ley Marco del Empleo Público. Fundamento. 26 
Recuperada de https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00008-2005-AI.html  
13 Corte IDH Opinión Consultiva OC-27/21 de 05 de mayo de 2021, solicitada por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, “Derechos a la Libertad Sindical, Negociación Colectiva y Huelga, 
y su Relación con otros Derechos, con Perspectiva de Género” 
Enhttps://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_27_esp.pdf  
14 Ágreda Aliaga, J. O. (2010). La Representación Sindical en la Negociación Colectiva por parte de una 
Organización de Grado Superior. Foro Jurídico, (10). Pág., 254 
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COLECTIVA 

De organización 

Libertad de reglamentación: Es el derecho de todas las 
organizaciones sindicales a establecer su reglamentación 
interna, sin injerencia externa de ningún tipo, salvo 
aquella referida al interés público. 
Libertad de representación: Supone el derecho de las 
organizaciones sindicales de elegir libremente a sus 
representantes, sin injerencia por parte del Estado o de 
los empleadores. Y comprendemos que aquí no sólo se 
hace referencia a la elección de personas naturales como 
representantes, sino también a la representación ante los 
procedimientos de negociación colectiva. 
Libertad de federación y confederación: Supone el 
derecho de las organizaciones sindicales de constituir o 
afiliarse a organizaciones nivel superior, sean de ámbito 
nacional o internacional. 
Libertad de disolución: Supone la libertad de que las 
organizaciones sindicales decidan su disolución en el 
momento que estimen adecuado, sin limitación alguna. 

De actividad 

Libertad de gestión interna: Supone el derecho de las 
organizaciones sindicales de programar sus actividades y 
su administración interna. Entre éstas tenemos la 
realización de asambleas, de elecciones, de rendición de 
cuentas, etc. 
Libertad de gestión externa: Supone el derecho de las 
organizaciones sindicales a organizar sus actividades y 
plantear en la práctica los intereses para los cuales ha 
sido creada. Sus principales manifestaciones son la 
negociación colectiva y la huelga. 

 

De este cuadro, podemos destacar que el autor ha dividido el ámbito individual 
y colectivo de la libertad sindical en dos subpartes distintas, una de 
organización y otra de actividad. La primera, ciertamente se relaciona en como 
los trabajadores y el sindicato se van organizando para darle vida a la 
organización, excepto en el tema de disolución donde estos toman decisiones 
para finalizar esta organización. Por su parte, la fase de actividad tiene relación 
con las acciones que toman los trabajadores y la organización sindical para 
darle funcionamiento a esta última, ya sea desde su relación con el empleador 
como dentro de sus actividades internas. 

1.4. La libertad sindical en los hechos del caso 

Como venimos explicando con respecto a los hechos del caso, todo inicia con 
el envío de una carta por parte del sindicato solicitando explicaciones sobre la 
situación actual de la universidad. Asimismo, solicitan se respete los derechos 
de sus afiliados en una eventual transformación de la Universidad, así como la 
continuación de la negociación colectiva. En las cartas posteriores, a pesar de 
la negativa del sindicato de entregar los documentos solicitados, las cartas 
siguen insistiendo en su solicitud inicial. 

Sobre el particular la primera conclusión a la que podemos arribar es que, esta 
actuación se encuentra enmarcada en la dimensión colectiva de la libertad 
sindical, en específico su fase de actividad, gestión externa. Ello ya que el 
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sindicato está actuando como organización en representación y defensa de sus 
afiliados, quienes podrían verse afectados frente a cualquier cambio 
organizacional de su empleador. Ahora bien, lo dicho puede sostenerse en lo 
mencionado por el artículo 8, literales a) y f) de la LRCT:     

“Artículo 8.- Son fines y funciones de las organizaciones sindicales: 

a) Representar el conjunto de trabajadores comprendidos dentro de su ámbito, 
en los conflictos, controversias o reclamaciones de naturaleza colectiva. 

(…) 

f) En general, todos los que no estén reñidos con sus fines esenciales ni con 
las leyes.” 

El literal a) faculta al sindicato a representar a sus afiliados, sin embargo, por la 
redacción parecería que su ámbito de acción sería principalmente situaciones 
de corte controversial. Por ello, debemos ir al literal f) el cual amplia las 
materias en las que el sindicato puede ejercer esta potestad de representación 
que, en presente caso sería la solicitud de información ante un hecho que 
podría afectar a sus afiliados. 

En este orden de ideas, la explicación que hemos dado calza perfectamente 
con la solicitud de información realizada por el sindicato. Sin embargo, podría 
quedar duda con respecto a si la negativa de entregar la documentación 
solicitada enfáticamente por el empleador y las supuestas expresiones que 
estos usan en las cartas, son actuaciones protegidas por la liberta sindical.  

En primera instancia, debemos determinar quién es el agente que asumiría la 
posible responsabilidad ante las faltas imputadas. Al respecto, debemos 
argumentar que fue el sindicato y no los trabajadores. Sobre el particular, el 
sindicato es una entidad con personería jurídica propia, por lo que su accionar 
se realiza en nombre de esta y no de sus representantes, que en este caso 
sería los dirigentes sindicales. En este marco, como venimos diciendo, no cabe 
duda que, las cartas remitidas fueron en el marco del accionar del sindicato ya 
que es el responsable de velar por sus afiliados, en tanto los dirigentes 
sindicales firman la misma como representantes de la misma. Siendo así queda 
analizar si su accionar se encontró en el marco de la ley. 

Para ello, volvamos al literal f) del art. 8 de la LRCT, el cual instituye que toda 
acción del sindicato será acorde a ley siempre y cuando “no estén reñidos con 
sus fines esenciales ni con las leyes”. En este orden de ideas, la negación del 
sindicato no contraviene ninguno de sus fines, ni obstruye el funcionamiento de 
este. En primer lugar, entre los fines del sindicato se encuentra el de 
representar a sus afiliados, por lo que, como entidad con personería jurídica, es 
decir independiente de los dirigentes sindicales que la dirigen, tiene la potestad 
de tomar posición con respecto a las solicitudes externas que, en el caso, sería 
lo concerniente a la solicitud de documentación. Asimismo, para la validez de la 
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actuación del sindicato se exige que esta esta no contravenga las leyes. Sobre 
este punto, no cabe duda de que no existe norma que obligue al sindicato a 
entregar la documentación requerida a sola solicitud de su empleador, peor aún 
que este requerimiento debe ser considerado como una orden patronal. 

Ahora bien, con respecto al faltamiento de palabra en agravio del empleador y 
del personal jerárquico requiere otro nivel de análisis. Puesto que, de darse 
esta negativa con palabras altisonantes y con palabras que realmente puedan 
agraviar al empleador, la situación sería distinta ya que este tipo de 
comportamientos si tiene un tenor antijuridico por la preeminencia del derecho 
al honor del empleador y personal jerárquico.  

Sobre el particular, la Corte Suprema señala: “Uno de los elementos esenciales 
de los derechos sindicales es el derecho de expresar opiniones por medio de la 
prensa o en otra forma; el ejercicio pleno de los derechos sindicales requiere la 
existencia de una corriente libre de información, opiniones e ideas”15. Sin 
embargo, como señala el Tribunal Constitucional dicha potestad tiene un límite: 
“Y es que el ejercicio de la actividad sindical en la defensa de sus trabajadores 
y para el cumplimiento de sus fines no pueden ser considerados delictivos, 
obviamente con las limitaciones del caso entre las cuales se encuentran las 
expresiones injuriosas, las mismas que son falta grave (…)”16.   

Es decir, el sindicato como parte de sus derechos tiene la potestad de expresar 
sus opiniones e ideas de forma libre, no obstante, esta capacidad no resulta 
ilimitada ya que las expresiones que dañen la honra de un tercero, que en este 
caso sería el empleador, resultaría una falta grave en los términos de la LPCL. 
En este mismo tenor, Eric Castro señala lo siguiente: 

“Si el sindicato ha utilizado frases injuriosas con un ánimo de causar perjuicio, 
dañando con ello la figura o imagen del empresario o sus representantes, 
somos de la opinión que podrían tomarse acciones disciplinarias una vez que 
se individualice a los responsables, por una afectación al principio de buena fe 
laboral que debe existir entre las partes y que resulta de gran trascendencia en 
las relaciones laborales.”17 

Es decir, los dirigentes sindicales son pasibles de ser sancionados si es que 
actuar del sindicato resulta lesivo en el honor del empleador o personal 
jerárquico. Ello debido a que, detrás de las acciones del sindicato siempre hay 

 
15 Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria Corte Suprema de Justicia de la República 
(2016). Sentencia del 06 de enero de 2016. Casación Laboral N° 10984 - 2014. Fundamento 17 
16 Tribunal Constitucional del Perú (2010). Sentencia recaída en el expediente 00468-2008-PA/TC. Juan 
Evencer Torres Reátegui y otros contra la sentencia expedida por la séptima Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia de Lima. 05 de marzo de 2010. Fundamento 12 
17 Castro Posadas, E. (2010). La Libertad de Expresión de las Organizaciones Sindicales y el Internet. Un 
Análisis del Contenido del Derecho a partir del uso de las Nuevas Tecnologías. Derecho & Sociedad, (34), 
Pág. 283 
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una persona natural que controla sus movimientos, por lo que detrás de las 
injurias dichas hay una persona que las ha manifestado.  

Sobre el particular, concordamos tanto con el Ad quo como el ad Quem, 
quienes desestiman este extremo. En el caso del Juzgado laboral señalan que, 
las comunicaciones son hechas por el sindicato y no por las dirigentes 
sindicales como trabajadores, por lo que no se les puede imputar la falta. No 
obstante, como hemos revisado, debió analizar si efectivamente hubo palabras 
injuriantes, situación que, si fue analizado por la Sala Laboral. Sobre el 
particular, indicó que, el sindicato en las cartas remitidas a la Universidad lo 
único que expresan es su inquietud frente a los problemas suscitados y 
consecuentes efectos sobre sus afiliados. Además, añade que, de acuerdo a la 
realidad, en las cartas no se han utilizado palabras o afirmaciones injuriantes 
que transciendan a la relación laboral. Por lo explicado podemos concluir que la 
actuación del sindicato se encuentra acorde a ley y consecuentemente sus 
comentarios en las cartas se encuentra en el marco de la libertad sindical.    

En este orden de ideas, podemos llegar a la conclusión de que, las acciones 
que dieron origen al presente caso se encuentran totalmente enmarcadas en el 
ámbito colectivo del derecho laboral y en total concordancia con la libertad 
sindical. Por lo cual resulta irracional imputarles faltas que se encuentran 
enmarcadas en el ámbito individual, es decir, en la relación trabajador – 
empleador donde las sanciones deben versar sobre actos relacionados a la 
actividad laboral materia del contrato.  

2. DETERMINAR FRENTE A QUÉ TIPO DE DESPIDO NOS ENCONTRAMOS 
EN BASE A LOS HECHOS  

Alrededor de este punto hay dos preguntas de suma relevancia: (i) ¿Los 
demandantes solicitaron despido nulo o despido fraudulento? y (ii) ¿Qué causal 
despedido fraudulento se debe aplicar?  

Con respecto a la pregunta (i), como señalamos en la primera parte, el despido 
a los dirigentes sindicales supone una vulneración a la libertad sindical. 
Asimismo, tenemos otra serie de indicios: los demandantes en sus 
fundamentos de hecho señalan que, el despido busca limita su actividad 
sindical y consecuentemente atentan contra el fuero sindical. 

Ahora bien, al analizar este punto, podemos llegar a dos posibles conclusiones: 
el tipo de despido solicitado por los demandantes es erróneo o el despido 
fraudulento como el despido nulo pueden coexistir. Estando frente a este 
segundo escenario, cabe la posibilidad de analizar frente a que supuesto de 
despido fraudulento nos encontramos. 

Uno de los temas de mayor debate para los jueces fue como subsumir los 
hechos del caso en uno de los supuestos del despido fraudulento. Como se 
comentó en los antecedentes, el A quo solicitó precisar el petitorio de la 
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demanda, sin embargo, los demandantes en el escrito de subsanación no 
mencionaron solamente uno sino dos supuestos de despido fraudulento. Aun 
así, y sin definir en el auto admisorio el supuesto de despido fraudulento, se 
admitió la demanda. 

En este marco, para lograr comprender lo antes dicho, vamos a explicar en a 
grandes rasgos que es el despido, para, a partir de esta explicación, avocarnos 
a comentar sobre los 2 tipos de despido en cuestión. Finalmente, de concurrir 
ambos despidos, considero importante señalar, desde los argumentos del 
demandante, cual es el tipo de despido que en realidad solicitan. Siendo en 
este caso, mi postura inicial el despido nulo. 

2.1 El despido en el Perú 

El despido es la medida más gravosa que puede tomar el empleador bajo su 
potestad sancionadora. Es la más gravosa en cuanto supone la ruptura total del 
vínculo laboral y consecuentemente la cesación de las obligaciones entre las 
partes. Sobre el particular, Néstor de Buen, determina que el despido es “un 
acto unilateral en virtud del cual el patrón da por terminada la relación laboral 
invocando una causa grave de incumplimiento imputable al trabajador”18. En 
tanto, Plá Roriguez lo define como “un acto unilateral por el cual el empleador 
pone fin al contrato de trabajo”19.  

De las dos definiciones señaladas, podemos caer en cuenta que Néstor de 
Buen habla que detrás del despido hay una causa justificada, en tanto Plá no lo 
hace. Sucede que, en el caso del segundo autor este entiende el concepto 
desde su sentido lato, es decir, la ruptura de la relación laboral por parte del 
empleador sin tomar en cuenta los temas de fondo que pueda existir, situación 
que no toma Néstor de Buen quien ya hace alusión a una situación de 
calificación y validez del despido, tema que tocaremos más adelante. 

Para cerrar esta explicación inicial sobre el despido considero relevante señalar 
lo dicho Willian Quispe, siguiendo lo comentado por el profesor Montoya 
Melgar20. Este autor señala que, el despido tiene 4 características importantes: 

• Es un acto unilateral del empleador, ya que para su eficacia la voluntad 
del trabajador es irrelevante. 
 

• Es un acto constitutivo ya que el empleador no se limita a proponer el 
despido, sino que lo realiza de forma directa. 

 
18 Del Buen, N. (2010). Derecho del trabajo. (22º ed., 2º tomo). Porrúa. Pág. 80  
19 Pla Rodriguez, A. (1987). Extinción del contrato de trabajo en Uruguay. En: La extinción de la relación 
laboral. AELE Editorial. Pág. 346 
20 Quispe Lovatón, W. (2016). El despido injustificado: análisis sobre los límites que generea su 
calificación en la interpretación judicial. VII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Pág. 579 - 580 
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• Es acto receptivo ya que, para su eficacia, la voluntad extintiva del 
empleador debe ser conocida por el trabajador. 
 

• Es un acto que produce la extinción contractual ya que cesa a futuro los 
efectos del contrato de trabajo. 

Luego de estas precisiones conceptuales, debo señalar que la LPCL señala 
como causal de extinción de contrato de trabajo al despido (artículo 16 literal 
g), añadiendo que este se dará en los casos y formas permitidos por ley. 
Seguidamente el articulo 22 añade que el despido puede ser únicamente por 
causa justa establecida por la Ley que se encuentre debidamente comprobada 
para luego remarcar que la causa justa debe estar relacionada con la conducta 
(art. 24 de la LPCL) o la capacidad (art. 23 de la LPCL) del trabajador. 

Asimismo, cabe precisar que, de acuerdo al artículo 34 de la LPCL, de 
realizarse un despido sin causa justa o si esta no se puede demostrar en juicio 
nos estaríamos encontrando en un dispuesto de despido arbitrario sobre el cual 
profundizaremos en el siguiente punto. También, cabe señalar que, además, la 
LPCL señala como despidos discordantes a la ley al despido nulo, el mismo 
que se configura en supuestos ya especificados en la norma, y el despido 
indirecto, relacionado con los actos de hostilidad del empleador. Finalmente, es 
relevante mencionar que, el legislador no fue el único en indicar una tipología 
de despido, sino que el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 976-2001-
AA/TC incluye al despido fraudulento como parte de esta clasificación. 

En razón a los temas relevantes del presente informe, daré mayores 
precisiones a lo concerniente al despido arbitrario, fraudulento y nulo para 
luego identificar su aplicación al caso en desarrollo.      

2.1.1 El despido arbitrario 

Para comprender el despido arbitrario, debemos partir explicando sobre la 
estabilidad laboral.  Como señala Carlos Blancas citando a De la Cueva, la 
estabilidad laboral comprende dos modalidades: la permanencia, persistencia o 
duración indefinida de las relaciones de trabajo y la exigencia de una causa 
razonable para su disolución”21. Es decir, la estabilidad laboral de entrada y la 
estabilidad de salida. 

Sobre esta doble dimensión, Víctor Ferro señala que la estabilidad laboral de 
entrada implica la preminencia de la contratación a plazo indeterminado sobre 
plazo fijo. En tanto, la estabilidad laboral de salida limita la capacidad del 
empleador para extinguir la relación laboral22, siendo esta limitación la causa 

 
21 Blancas Bustamante, C. (2015). Derechos fundamentales laborales y estabilidad en el trabajo. Palestra 
Editores 
22 Ferro Delgado, V. (2012). La protección frente al despido en la evolución de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Derecho PUCP, (68). Pág. 474 



 

29 
 

justa. En este orden de ideas, podemos concluir que, el despido arbitrario sería 
una medida contraria al principio de estabilidad laboral en su vertiente de 
salida, pudiendo inferir que, un despido se torna en arbitrario siempre y cuando 
no exista causa justa. En el caso del ordenamiento peruano, la causa justa 
serían las señaladas desde el artículo 23 al 28 de la LPCL.  

Ahora bien, la prohibición contra el despido arbitrario se ha visto traducida en el 
artículo 34 en la LPCL al señalar que esta se configura en dos casos: cuando 
no se ha expresado causa justa (despido incausado) o por no haberse 
demostrado está en juicio (despido injustificado).  

2.1.1.1 El despido fraudulento 

A diferencia del despido incausado e injustificado, el despido fraudulento no se 
encuentra tipificado en la LPCL, más bien, como ya se mencionó, fue creado 
por nuestro Tribunal Constitucional en la sentencia Llanos Huasco, tramitada 
bajo el expediente N° 976-2001-AA/TC. Sobre el particular, este tribunal señaló 
que se produce el despido fraudulento, cuando: 

Se despide al trabajador con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, por ende, de 
manera contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones laborales; aun cuando se 
cumple con la imputación de una causal y los cánones procedimentales, como sucede 
cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios 
o, asimismo, se le atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el principio de 
tipicidad, como lo ha señalado, en este último caso, la jurisprudencia de este Tribunal 
(Exp. N.o 415 987-AAlTC, 555-99-AAlTC Y 150-2000-AAlTC); o se produce la extinción 
de la relación laboral con vicio de voluntad (Exp. N.O 628-2001-AAlTC) o mediante la 
"fabricación de pruebas"23. 

Como podemos leer, el Tribunal Constitucional ha señalado una serie de 
supuestos para que se configure el despido fraudulento, el mismo que parte de 
un rasgo común: la existencia de un ánimo perverso y auspiciado por el engaño 
a pesar de un adecuado procedimiento despido. Por ello, Neves señala que 
este tipo de despido se da en un contexto de malicia por parte del empleador, 
por lo que este animus debe ser probado por el demandante24. En este mismo 
sentido, añade Blancas: “Ésta es otra categoría de despido cuya invalidez 
proviene del hecho de que el empleador utiliza, formalmente, las disposiciones 
de la ley para justificar un despido que carece de justificación real.”25. De lo 
cual, podemos señalar que el despido fraudulento se traduce en una actitud 

 
23 Tribunal Constitucional del Perú (2003). Sentencia recaída en el expediente 976-2001-AA/TC. Eusebio 
Llanos Huasco contra la resolución de la Sala Civil de la Corte Superior de Huánuco Pasco de fecha 14 de 
agosto del 2001. 
24 Neves Mujica, J. (2015). El despido en la legislación y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y 
los Plenos Jurisprudenciales Supremos en materia laboral. THEMIS Revista De Derecho, (67). Pág. 230 
25 Blancas Bustamante, C. (2003). La protección contra el despido lesivo de derechos fundamentales en 
la jurisdicción constitucional. Derecho & Sociedad, (21), Pág. 168 
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dolosa del empleador, quien, a través de un aparente procedimiento de despido 
valido, termina la relación laboral.  

Siendo así, el Tribunal Constitucional ha señalado que esta actitud dolosa del 
empleador se puede configurar de 4 formas: 

SUPUESTO DESCRIPIÓN 

SUPUESTO 1 Cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos 
o imaginarios. 

SUPUESTO 2 Se le atribuye a se le atribuye una falta no prevista legalmente al 
trabajador (principio de tipicidad) 

SUPUESTO 3 Vicio de voluntad al momento de concluirse la relación laboral. 

SUPUESTO 4 Fabricación de pruebas 

Sobre esta lista, cabe precisar que es de inventario cerrado, es decir, solo 
podrá ser considerado despido fraudulento los 4 supuestos ya señalado. Por lo 
cual, añadir supuestos requeriría el pronunciamiento de un nuevo precedente 
vinculante sobre el despido fraudulento o la tipificación del mismo en la 
normativa laboral, donde se aumenten el número de suspuestos.  

Asimismo, sobre estos supuestos, Soltau e Higa tiene un par de críticas: 
Primero señala que, el supuesto 1 y el supuesto 2 son lo mismo, en tanto la 
fabricación de pruebas tiene como finalidad imputar hechos que no se han 
llevado en la realidad. Luego, señala que, el tema del vicio de voluntad no tiene 
relación con el despido ya que no se está cuestionando la eficacia de la 
renuncia desde un punto o del mutuo disenso sino el mismo acto jurídico26. 
Sobre el particular, en la segunda crítica concordamos con los autores, sin 
embargo, con la primera discrepamos en tanto pueden ocurrir hechos 
existentes que por si dificultad probatoria puedan llevar al empleador a la 
fabricación de pruebas. 

Ahora bien, con respecto a los hechos del caso, debemos descartar el 
supuesto de vicio de voluntad al momento de concluirse la relación laboral. 
Como se dijo, ello tiene que ver con la renuncia o mutuo disenso, supuesto que 
no tiene relación los hechos; de igual forma lo relacionado con la fabricación de 
las pruebas, en tanto del caso se desprende que los hechos se basan 
principalmente del intercambio de cartas, las mismas que fueron redactadas 
por las partes. Quedándonos 2 opciones: 

 

 

 
26 Soltau Salazar S. e Higa Garcia A. (2014). “El despido fraudulento por violencia moral o intimidación” 
en Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (ed.), “VI Congreso Nacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”. Pág. 417  
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A) Hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios 

Con respecto al supuesto hechos notoriamente inexistentes, falsos o 
imaginarios, a pesar de que la Cuarta Sala Laboral la toma como supuesto, 
considero que su conclusión no es válida. Sobre el particular, el A quem señala 
en su fundamento vigésimo sexto: 

“En atención a lo precedentemente debe de concluirse de las pruebas proporcionadas 
por los actores y la emplazada; que no es posible realizar la subsunción del supuesto 
hecho infractor al tipo antijuridico, configurándose una ausencia de tipicidad; y ello 
responde a que los hechos invocados como faltan constituyen hechos notoriamente 
inexistentes.” 

De lo mencionado podemos indicar que, la Sala pretende sustentar los hechos 
inexistentes en la imposibilidad de subsumir los hechos en una causal de las 
causales de despido, situación que desde mi punto de vista no resulta 
coherente. En primer lugar, la palabra inexistente viene a ser un antónimo de 
“existir”, palabra que según el diccionario la Real Academia de la lengua 
española define como: “Dicho de una cosa: Ser real y verdadera”; es decir que 
algo existe si es real, consecuentemente, lo inexistente llegaría a ser algo que 
no es real. Consecuentemente, para que el hecho sea inexistente no debió 
existir en los hechos fácticos. No obstante, los hechos que dan origen a las 
faltas si existieron, en tanto el acto omisivo de no entregar la Resolución 
directoral fue real, así como, las palabras que la demandante intentó imputar 
como falta grave fueron hechos que dieron en la realidad. Ahora, que dichas 
acciones tengan una connotación antijuridica ya requiere un análisis adicional. 

En este sentido, podemos señalar que, para declarar la inexistencia de los 
hechos, se debe verificar si los hechos imputados no sucedieron en la realidad, 
quedando como un segundo análisis la determinación de la tipicidad. Ahora 
bien, la lógica señalada fue aplicada por el Tribunal Constitucional en el Exp. 
N.° 00047-2012-PA/TC, en los siguientes términos: “Siendo así, se concluye 
que el recurrente no ha sido objeto de un despido fraudulento porque los 
hechos imputados como falta grave no son inexistentes ni falsos, por lo que 
procederá a analizarse si efectivamente se vulneró o no el principio de 
tipicidad.”27. De lo cual se desprende que, la determinación de los hechos 
inexistentes es un primer paso separado totalmente de si estos son típicos o 
no. 

B) Se le atribuye una falta no prevista legalmente al trabajador 

Al respecto, este supuesto tiene que ver directamente con la tipicidad de los 
hechos imputados. Con respecto a ello, cabe señalar que, el demandante si 
hizo mención sobre este supuesto en la demanda (no precisamente en el 

 
27 Tribunal Constitucional del Perú (2012). Sentencia recaída en el expediente 00047-2012-PA/TC. Justo 
Yauri Magaño contra la sentencia expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa. 3 de mayo de 2012. Fundamento 6 
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petitorio) en tanto consideran que su accionar se realizó en el marco de su 
accionar como dirigentes sindicales y no como trabajador. Por su parte, el Ad 
Quo señala en el mismo sentido que “cada uno de los demandantes habían 
actuado en el ejercicio de la actividad sindical; por lo tanto, al no haberse 
configurado una falta prevista por la ley por parte del recurrente se ha 
configurado un despido fraudulento”. En este orden de ideas, podemos concluir 
que ambas posturas señalan que la conducta resulta atípica en cuanto el 
accionar de los demandantes fue bajo su accionar como dirigentes sindicales y 
no como trabajadores, por lo que, consecuentemente, no se les podía imputar 
dichas causales de despido. 

Siendo de este modo, con respecto al principio de tipicidad podemos señar que 
el Tribunal Constitucional lo define de la siguiente manera:  

“El subprincipio de tipicidad o taxatividad constituye una de las manifestaciones o 
concreciones del principio de legalidad respecto de los límites que se imponen al 
legislador penal o administrativo, a efectos de que las prohibiciones que definen 
sanciones, sean éstas penales o administrativas, estén redactadas con un nivel de 
precisión suficiente que permita a cualquier ciudadano de formación básica, 
comprender sin dificultad lo que se está proscribiendo bajo amenaza de sanción en  
una determinada disposición legal.”28 

Al respecto, nuestro Tribunal Constitucional señala que este subprincipio es 
transversal a los temas regidos en materia penal y administrativo (de este 
último se puede desprender el procedimiento de despido). Asimismo, nos 
señala que, el subprincipio de tipicidad indica que el legislador, o entidad que 
tipifique este conjunto de faltas, tiene la obligación de hacerlo de forma precisa 
y clara de tal manera que no haya confusiones en su aplicación. 

Además, es importante precisar que, ante la descripción de la falta, el juzgador 
o quien haga de este, debe realizar un juicio de tipicidad, el cual implica un 
proceso de verificación de que la conducta se adecua o no al tipo. Es decir, que 
este juzgador debe verificar que los hechos descritos de un caso en particular 
deben calzar adecuadamente en la conducta sancionada. Para ello, se debe 
realizar un análisis de la tipicidad objetiva, la cual nos explica James Reátegui, 
tiene 3 elementos29: 

A) Elementos referentes al autor: Es decir quién es el sujeto que comete 
la falta o delito. Cabe señalar que, esta normalmente puede ser 
señalada de forma general o en ciertos casos este autor debería tener 
características específicas. 
 

 
28 Tribunal Constitucional del Perú (2004). Sentencia recaída en el expediente 2192-2005-AA/TC. 
Demanda de amparo contra el alcalde la Municipalidad Provincial de Tumbes. Fundamento 5 
29 Reategui Sánchez, James (2014). Manual de Derecho Penal Parte General. (Vol. I). Instituto Pacífico.  
Pág. 424 - 426 
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B) Elementos referidos a la acción: En este caso, la descripción de los 
hechos debe coincidir con las descrita en la sanción tipificada. 
 

C) Elementos descriptivos y normativos: el primero hacer referencia a 
que las acciones son conocidas por el sujeto imputado a partir de la 
percepción de sus sentidos. En el caso del normativo este debe conocer 
la norma que rige la conducta o las valoraciones culturales que rigen en 
la sociedad.   

En este orden de ideas, para que la conducta resulte típica debe coincidir los 3 
elementos en conjunto. Siendo así, de los hechos, podemos identificar dos 
elementos incompatibles con las faltas tipificadas. Primero, en lo referido a la 
acción, como ya se dijo, las sanciones en materia laboral deben estar 
centradas en acciones y/o hechos enmarcados en la relación laboral, es decir, 
relacionada con las funciones que el trabajador cumple, sin embargo, las cartas 
entre el sindicato y la Universidad corresponden al ámbito colectivo. Esto nos 
lleva a cuestionar lo referente al sujeto de la infracción. En el caso de las faltas 
laborales, el sujeto a sancionar es el trabajador en su dimensión como 
prestador de servicios y no en su dimensión de dirigente sindical, el cual 
cumple una función de representación.  

Siendo así, no cabe duda que nos encontramos frente a un despido fraudulento 
en tanto los hechos del caso se subsume en el supuesto que, a los 
trabajadores se les ha imputado hechos no previstos en la ley, es decir, por 
carecer de tipicidad. No obstante, podemos señalar que detrás de este despido 
podría encontrarse una probable vulneración a la libertad sindical ya que el 
despido se ha fundamentado la actividad sindical de los dirigentes. Este hecho 
nos leva analizar el despido nulo y corroboran si ambos despidos son 
concurrentes o solo prevalece uno de los dos.  

2.1.2 Despido nulo por motivos antisindicales 

2.1.2.1 El despido nulo 

Blancas sobre el despido nulo menciona que, “(…) mientras que en el despido 
nulo existe una causa, pero ésta es recusada por el ordenamiento jurídico por 
implicar la vulneración de derechos fundamentales que se reconocen al 
trabajador como tal y corno persona y ciudadano.”30. Es decir, al igual que el 
despido fraudulento si media un procesamiento de despido, sin embargo, en 
este caso, comprende la vulneración de un derecho fundamental. Al respecto 
nuestra LPCL en su artículo 29 señala una lista de supuesto que 
corresponderían al despido nulo: 

“Artículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo: 

a) La afiliación a un sindicato o la participación en actividades sindicales; 
 

30 Blancas Bustamante, C. (2013) El despido en el derecho laboral peruano. (3º ed) Jurista Editores. Pág. 
358 
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b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa 
calidad; 

c) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador ante las 
autoridades competentes, salvo que configure la falta grave contemplada en el inciso f) 
del Artículo 25; 
d) La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma, discapacidad o 
de cualquier otra índole; 

e) El embarazo, si el despido se produce en cualquier momento del período de 
gestación o dentro de los 90 (noventa) días posteriores al parto. Se presume que el 
despido tiene por motivo el embarazo, si el empleador no acredita en este caso la 
existencia de causa justa para despedir. 

Lo dispuesto en el presente inciso es aplicable siempre que el empleador hubiere sido 
notificado documentalmente del embarazo en forma previa al despido y no enerva la 
facultad del empleador de despedir por causa justa. 

Ahora bien, sobre esta lista cerrada, Toyama ha señalado que esta lista 
taxativa limita la presentación de demandas en la vía ordinaria, en tanto solo se 
restringe a las ya mencionadas. Añadiendo que, no existe causa justificadora 
para limitar los derechos constitucionales31. Sin embargo, esta lista puede 
aumentar con la publicación de normas o sentencias con efectos vinculantes 
que añadan nuevas causales. Sobre el particular a la fecha, el artículo 6 de Ley 
N° 26626 “Ley Contrasida” añade como causal de despido nulo la 
discriminación por ser portador del VIH/SIDA, con lo cual se amplía el listado 
antes mencionado.  

No obstante, de la lista reseñada, nos interesa específicamente el literal b). 
mediante el cual se proscribe el despido que vulnera el derecho a la libertad 
sindical, en específico en el ámbito de representación de este agente colectivo. 
En este marco, lo que proscribe dicho artículo, al igual que el literal a), es las 
conductas antisindicales.  

2.1.2.2 La conducta antisindical 

Las conductas antisindicales como tal no se encuentran catalogadas en la 
LRCT ni en otra norma de ámbito nacional. No obstante, el Convenio 98 de la 
OIT, específicamente ha contribuido con señalar las siguientes prohibiciones: 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 
protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, 
funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, 
principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones 
de trabajadores dominadas por un empleador o una organización de empleadores, o a 
sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto 

 
31 Toyama Miyagusuku, J. (2002). El despido nulo en la jurisprudencia de la Corte Suprema. Advocatus, 
(007), Pág. 199  
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de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de una organización 
de empleadores. 

De lo citado puede deducirse que, está prohibida los actos de injerencias de 
cualquier persona natural o jurídica que limite la creación del sindicato, así 
como cada uno de los aspectos para su correcto funcionamiento tanto en el 
ámbito de su gestión interna como externa. Asimismo, proscribe la injerencia 
del empleador en los casos que este cree y/o financie sindicatos para que se 
encuentren bajo su seno. De lo dicho podemos dar una primera aproximación 
de sobre las conductas antisindicales: implican cualquier injerencia contra la 
libertad sindical ya sea del empleador, el estado o cualquier otro agente. En 
este mismo sentido, Lidia Vílchez señala:   

“Se definen las prácticas antisindicales como aquellas conductas, principal pero no 
exclusivamente del empleador u organizaciones de empleadores, orientadas a 
menoscabar el derecho al libre ejercicio de la libertad sindical por parte de los 
trabajadores, buscando evitar que los afiliados a las organizaciones sindicales puedan 
ejercer los derechos fundamentales reconocidos en los convenios internacionales 
referidos anteriormente.”32 

En este caso, la autora hace referencia a los Convenios 87 y 98 de la OIT, los 
cuales se encargan de regular lo referente a la libertad sindical. Ahora bien, por 
su parte, Javier Espinoza y Cristina Torres33 señalan 3 elementos para la 
configuración de una acción antisindical: 

A) Elemento subjetivo: En este caso, se hace referencia a los sujetos que 
afectan la libertad sindical y sobre quienes recae esta afectación. En este 
sentido, desde el punto de vista del sujeto activo, este puede ser cualquiera 
persona, incluyendo el empleador, el Estado u otro sindicato. En tanto, el 
sujeto pasivo de la conducta suele ser el sindicato o cualquier trabajador 
como titulares del derecho a la libertad sindical. 

 
B) Elemento objetivo: Hace referencia a los comportamientos lesivos de la 

libertad sindical. Detrás de dichos comportamientos se encuentra el deseo 
de debilitar, restringir u obstaculizar la actividad de los afiliados y de las 
organizaciones sindicales en la defensa de sus intereses laborales, 
económicos y sociales. 

 
C) Elemento temporal: La protección de la libertad sindical se debe dar 

enmarcada mientras los trabajadores realicen actividad sindical. No 
obstante, esta protección también cubre a los trabajadores como tal 
mientras se encuentren en el marco de una relación laboral, en tanto tienen 

 
32 Vílchez Garcés, L. (2017). Apuntes en torno a las prácticas antisindicales: ¿Es realmente posible 
probarlas? IUS ET VERITAS, (55). Pág. 79  
33 Espinoza Escobar, J. y Torres Tafur, C. (2013). La protección constitucional frente a las conductas 
antisindicales. IUS. Revista de investigación de la facultad de derecho, (5). Pág. 4 - 7 
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derecho a la sindicación o en los casos en que estos realizan actividad 
sindical.  

De este modo, cabe señalar que, estos 3 elementos se desprenden de los 
conceptos ya mencionados, con lo cual podemos confirmar que las conductas 
antisindicales implican una vulneración del derecho a la libertad sindical en 
cualquier forma.  

2.1.2.3 El fuero sindical y la protección de los dirigentes sindicales 

Hacemos hincapié en este tema ya que fue unos de los argumentos 
recurrentes de los demandantes, tanto en sus descargos como en la 
demandada. Al respecto, lo concerniente al fuero sindical se encuentra 
regulado en los artículos 30 y 31 de la LRCT. En este sentido, el art.  30 señala 
que, se garantiza a determinados trabajadores no ser despedidos ni 
trasladados a otro establecimiento sin justa causa debidamente demostrada o 
con autorización de estos.  

De este modo, destacamos, en primer lugar, que el fuero sindical implica la 
protección de un grupo de trabajadores sindicalizados en dos situaciones: el 
despido sin causa justa o el traslado injustificado a otro centro de labores. 
Ahora bien, ambas situaciones son claras limitaciones al poder dirección del 
empleador en razón al a evitar conductas antisindicales por parte de estos. En 
este mismo sentido Elías Mantero señala:   

“El llamado “fuero sindical” es un mecanismo de protección que ha establecido la ley a 
favor de determinada persona que realizan ciertos actos de actividad sindical. Su 
principal objetivo es recortar algunas acciones del empleador. permitidas normalmente 
por la ley o por el ejercicio de la facultad de dirección que pudiera afectar la actividad 
del dirigente sindical como el despido arbitrario o el cambio de centro de trabajo.”34 

Asimismo, Sandoval35 añade que esta protección establecida para algunos 
trabajadores tiene un carácter temporal. La atingencia que realiza este autor se 
debe a que el artículo 31 de la LRCT coloca plazos para esta protección 
especial para los dirigentes sindicales, trabajadores sindicalizados, miembros 
de la comisión negociadora, miembros del sindicato en formación o los 
delegados de acuerdo con lo señalado para norma. No obstante, a través VIII 
Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral y Previsional se señaló que en 
el Perú se ha tomado la tesis del fuero sindical amplio, por lo cual este se 
encuentra ampliado a los dirigentes que han cesado en el cargo, así como a los 
trabajadores que realizan actividad sindical. 

 
34 Elías Mantero, Fernando (1995). Derecho Laboral-Relaciones Colectivas de Trabajo, Lima: Editorial JUS 
Editores, p. 99 
35 Sandoval Rodríguez, Isaac (2000). Convenio o Contrato Colectivo de Trabajo, Santa Cruz: Editora 
Sirena, p. 44 
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Ahora bien, con respecto a lo que nos atañe al caso, debemos analizar esta 
forma de protección en lo que respecta al despido de los dirigentes sindicales y 
facultad representativa. Sobre el particular, como ya se ha mencionado, el 
fuero sindical protege en prima facie a los dirigentes sindicales frente a un 
despido arbitrario. Ello, en concordancia a lo señalado por la OIT en el 
Convenio 135 (no ha sido ratificado por el Perú), el cual dispone en su artículo 
1:  

Los representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de protección 
eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, incluido el despido por razón de su 
condición de representantes de los trabajadores, de sus actividades como tales, de su 
afiliación al sindicato, o de su participación en la actividad sindical, siempre que dichos 
representantes actúen conforme a las leyes, contratos colectivos u otros acuerdos 
comunes en vigor. 

En este sentido, lo que proscribe la OIT y nuestra normativa interna es el 
despido arbitrario del dirigente sindical en razón a la actividad sindical que este 
realice. Empero, dicha facultad no es totalmente limitante ya que, de mediar 
causa justa, el despido se considerada válido. En este marco Elías Mantero 
señala:  

"El dirigente sindical puede ser despedido por comisión de falta grave, pues, el fuero 
sindical no constituye una protección especial y privilegiada frente a la misma. Cuando 
el despido se ejecuta por falta grave, el empleador siguiendo las reglas establecidas de 
la carga de la prueba está obligado a probar los fundamentos del despido. En la 
práctica esta prueba resulta muy importante pues, algunos jueces consideran que por 
el solo hecho que un trabajador ocupe un cargo sindical, se debe considerar que su 
despido puede haberse originado en esta circunstancia"36 

Siendo de ese modo, la solo condición de dirigente sindical no vuelve a este 
intocable frente a la potestad sancionadora del empleador, siempre y cuando 
se respete el procedimiento establecido por ley y exista una causa justa para la 
terminación del vínculo laboral. En relación con lo mencionado, se pronuncia el 
Comité de Liberta Sindical al señalar que, el principio según el cual un 
trabajador o un dirigente sindical no debe sufrir el perjuicio por sus actividades 
sindicales no implica necesariamente que el hecho de tener un mandato 
sindical confiera a su titular una inmunidad contra un eventual despido 
cualquiera sea la causa37.  

Este mismo razonamiento lo sigue la Corte Suprema quien ha señalado lo 
siguiente: 

 

 

 
36 Elías Mantero, Fernando: Op.Cit.100 
37 Oficina Internacional Del Trabajo (2006) Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical del Consejo de Administración de la OIT, (5), p. 171. 
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CASACIÓN N° 297-99 DEL SANTA CASACIÓN LABORAL N° 5481-2015-LIMA 
NORTE 

"(...) según fluye del propio artículo treinta del 
Decreto Ley veinticinco mil quinientos noventitres, 
la protección del fuero sindical, en la legislación 
laboral, no comprende aquellos actos 
considerados como falta grave, (...) razón por la 
cual la decisión de la empleadora de despedir al 
demandante por este hecho no ha afectado el 
derecho al fuero sindical". 

En conclusión, esta Sala Suprema considera que 
los dirigentes sindicales pueden ser despedidos si 
se prueba en juicio que han incurrido en una causa 
justa de despido, caso contrario deberán ser 
readmitidos en sus puestos de trabajo. 

 
Entonces podemos llegar a la conclusión que los dirigentes sindicales durante 
su ejercicio como tales y en el caso que estos estén participando en la 
negociación colectiva no pueden ser despidos excepto por causa justa 
debidamente comprobada, de ser el caso en que no sea así nos estaríamos 
encontrando frete a una vulneración al fuero sindical y consecuentemente al 
derecho a la libertad sindical. En este marco queda hacer el respectivo análisis 
en el caso que discutimos en la presente. 
 
2.1.2.4 El despido antisindical en los hechos del caso 

Luego de lo explicado, debemos señalar que, para determinar la existencia de 
un despido antisindical es de suma importancia determinar primero la 
existencia de una conducta antisindical. En este marco, partamos de lo 
explicado por Javier Espinoza y Cristina Torres en el punto anterior, Primero, el 
sujeto activo sería la Universidad, quien en calidad de empleador inicia el 
procedimiento de despido, el mismo que, culmina con el despido de los 
demandantes; en segundo lugar, tenemos al sujeto pasivo que, en este caso 
serían los trabajadores, quienes al momento del despido ostentaban la calidad 
de dirigentes sindicales y eran miembros de la comsiòn negociadora del 
convenio colectivo, condiciones que les hizo ostentar el derecho a la libertad 
sindical. 

Ahora, con respecto al aspecto temporal, la conducta sindical se configura 
durante el periodo que los trabajadores tienen el cargo de dirigentes sindicales 
y a su vez, son parte de la comisión negociadora del pliego de reclamos, por lo 
que claramente realizaban actividad sindical. En consecuencia, se encontraban 
bajo la protección del fuero sindical. Es decir, la LRCT, les ofrece una 
protección particular frente al despido. 

Finalmente, sobre el elemento objetivo, implica el análisis del accionar del 
empleador y los efectos de este sobre la libertad sindical. Sobre el particular, 
de por sí nuestra legislación proscribe el despido arbitrario como una afectación 
a la libertad sindical a través del fuero sindical. Sucede que, el despido 
antisindical representa una vulneración pluriofensiva de derechos ya que no 
solo se vulnera el derecho al trabajo del del sujeto despedido sino los derechos 
colectivos del sindicato quien ha perdido un miembro de su organización o peor 
la posibilidad de ser adecuadamente representados. En este mismo sentido el 
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Comité de libertad sindical se expresa: “En efecto, en estos casos, el despido 
de un trabajador que ejerce un puesto de dirigente sindical, al hacerle perder 
así su calidad de dirigente sindical, puede obstaculizar la libertad de acción de 
la organización y el derecho de los trabajadores a elegir libremente a sus 
representantes, e incluso a favorecer actos de injerencia por parte del 
empleador.”38 

Es decir, a partir de este despido se está limitando el accionar del sindicato y 
capacidad de ser representados. Siendo así, los trabajadores despedidos 
ostentaban un cargo de dirigentes sindicales, lo cual como ya se sabe, le 
confiere la capacidad de representar a sus afiliados. En este marco, el despido 
como tal significa un debilitamiento de la estructura sindical ya que estaría 
dejando por un lapso de tiempo, es decir entre el despido y la elección de una 
nueva junta directiva, incapacitado al sindicato de poder representarse, con lo 
cual, en ese interín, el empleador podría seguir realizando actividades que 
mellen al sindicato, sin la capacidad de que este pueda accionar frente a estos 
actos.  

A ello, debemos aunar que, a la fecha del despido tanto el sindicato como el 
empleador se encontraban en medio de un proceso de negociación colectiva, 
por lo que la desvinculación de la comisión negociadora significa truncar los 
avances de este procedimiento. Hasta podríamos suponer que, a través de 
esta desvinculación sin causa objetiva, se pretende detener las acciones del 
sindicato con la finalidad de paralizar las negociaciones y nunca poder llegar a 
un convenio colectivo.  

Finalmente, cabe señalar que a pesar de que estas acciones no han sido 
profundizadas ni demostradas en juicio, cabe señalar que, en aplicación del 
fuero sindical se podrían presumir. Es decir, para evitar este tipo de situaciones 
es que los dirigentes tienen esta cobertura especial contra el despido arbitrario. 

2.2 ¿Despido fraudulento o despido nulo? 

El desarrollo de los puntos anteriores nos ha dejado como conclusión que tanto 
el despido fraudulento como el despido nulo pueden concurrir en el presente 
caso. En el caso del despido fraudulento, se ha comprobado que existe una 
falta de tipicidad al sancionar a los trabajadores por ejercer su potestad de 
representar al sindicato. En tanto, en lo concerniente al despido nulo se ha 
demostrado la existencia de una actitud antisindical del empleador y una 
consecuente vulneración al fuero sindical 

Ahora, en los hechos fácticos, sabemos que los trabajadores optaron por el 
despido fraudulento. Sin embargo, considero que, de acuerdo a los argumentos 

 
38 Oficina Internacional Del Trabajo (2018) Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad 
Sindical, (6), p. 115. 
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planteados en la demanda, realmente estaban solicitando el despido nulo por 
los siguientes motivos: 

• De la lectura de la demanda y de los descargos contra el pre aviso, se puede 
leer que ellos en innumerables ocasiones hacen alusión a una vulneración a 
la libertad sindical, además de reforzar su argumento con el tema del fuero 
sindical. 
 

• El accionar de los trabajadores se encuentran enmarcados en actividad 
sindical por lo que el despido se encuentra enmarcado en una de las 
causales del despido nulo.  

 
• Con respecto al último punto, se puede discutir que, por la vía abreviada solo 

se pueden tramitar las demandadas donde el despido es una pretensión 
única. Sin embargo, los demandantes, erróneamente, también solicitan el 
pago de devengados, el cual es una consecuencia natural del despido nulo.  

En base a lo mencionado, considero que el demandante interpreta de forma 
literal el animus perverso del empleador. Es decir, considero que la conducta 
antisindical sería una manifestación del ánimo perverso del empleador ya que 
tanto en el despido nulo como en el despido fraudulento existe una actitud 
dolosa del empleador mediante la cual pretende desvincular al trabajador de 
forma arbitraria, con la particularidad que, en el caso del despido nulo, este 
animus perverso también debilitar la estructura sindical.  

En este sentido, podemos concluir que los demandantes, confunden lo 
referente al despido nulo con el despido fraudulento, en razón a como enfoca el 
animus perverso del empleador. Sin embargo, dicha confusión no afectó al 
proceso, ya que como tenemos bien entendido los demandantes lograron 
conseguir su reposición.   

3. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA DEMANDA 

En el proceso, la demandada observa dos temas de suma importancia para la 
continuidad de este. Primero, en la contestación de la demanda, la Universidad 
cuestiona la legitimidad para obrar del demandante, la cual fue corregida por la 
excepción de representación defectuosa o insuficiente del demandante, toda 
vez que, quien inicia el proceso es el Sindicato en representación de los 
trabajadores despedidos. Sin embargo, no se determina quien representa al 
sindicato, más aún si los dirigentes sindicales despedidos ya no tenían la 
facultad de representación al perder su condición de trabajadores y peor aún, a 
la fecha, el Sindicato ya tenía otra junta directiva que lo representaba.  

En segundo lugar, en la audiencia de juzgamiento, cuestiona la vía 
procedimental, arguyendo que, los demandantes acuden a la vía procedimental 
abreviada con dos pretensiones (la reposición por despido fraudulento y el 
pago de remuneraciones devengadas), cuando la NLPT establece que, a 
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través de esta vía se tramitan procesos donde la reposición es una pretensión 
principal única. 

Finalmente, como leeremos en las siguientes líneas, tanto el A Quo como el A 
Quem salvan dichos errores en la presentación de la demanda. Por lo que, 
cabe analizar si sus argumentos tienen asidero y en base a que principios se 
sostienen para evitar la improcedencia de la misma. 

3.1 Fundamentos del proceso laboral aplicables al caso 

 La la Ley N° 29497 “Nueva Ley Procesal del Trabajo” (NLPT) ha establecido 
en su artículo III los fundamentos del proceso laboral, de los cuales nos 
interesa comentar los siguientes: “En todo proceso laboral los jueces (…) 
privilegian el fondo sobre la forma, interpretan los requisitos y presupuestos 
procesales en sentido favorable a la continuidad del proceso, (…)”. 

De acuerdo a Monroy Gálvez, dicha expresión está vinculada al principio pro 
actione o favorum processum39, el cual de acuerdo a la doctrina y la 
jurisprudencia se puede definir de la siguiente manera: 

AUTOR DEFINICIÓN 

Javier Arévalo Vela40 

(…) cuando en un proceso se presenten dudas razonables respecto del 
cumplimiento de algún requisito de admisibilidad, procedencia o de cualquier 
otra naturaleza, lo que constituya un impedimento para la continuación del 
proceso, deberá interpretar las normas en el sentido más favorable a la 
prosecución del mismo. 

Alejandro Romero 
Seguel41 

(…) los órganos judiciales deben interpretar los diferentes requisitos y 
presupuestos procesales de un modo más favorable con el derecho 
constitucional a obtener la protección judicial de los derechos, debiendo 
rechazarse in limine litis las tesis rígidas o formalistas que puedan privar a las 
personas de obtener una tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses 
legítimos. 

Tribunal 
Constitucional42 

"(…) se impone a los juzgadores la exigencia de interpretar los requisitos y 
presupuestos procesales en el sentido más favorable a la plena efectividad del 
derecho a obtener una resolución válida sobre el fondo, con lo cual, ante la 
duda, la decisión debe dirigirse por la continuación del proceso y no por su 
extinción". 

Corte Suprema 

“(…) el Juez Laboral cuando en cualquier etapa del proceso dude respecto del 
cumplimiento de algún requisito de admisibilidad o procedencia, lo que 
implique la inadmisión de la demanda, o la continuación del proceso, deberá 
interpretar las normas en forma sistemática que permita la continuidad del 
mismo, de esta manera, garantizan una real eficacia de la tutela jurisdiccional 
al interior de un debido proceso (…)” 

  
En este orden de ideas, podemos llegar a la conclusión que, el principio por 
actione tiene la finalidad de darle continuidad al proceso frente a una duda 
razonable o frente a defectos en la postulación del proceso. Al respecto Sandro 

 
39 Monroy Gálvez, J. (2010). Comentarios a la ley procesal de trabajo. THEMIS Revista De Derecho, (58), 
Pág. 171. 
40 Arévalo Vela, J. (2018). Los principios del proceso laboral. Lex, (22). Pág. 262 
41 Romero Seguel, A (2014). Curso de Derecho Procesal Civil. Santiago: Thompson Reuters. Tomo I. Pág. 
69 
42 Tribunal Constitucional del Perú (2004). Sentencia recaída en el expediente 1049-2003-AA/TC. Acción 
de Amparo. Fundamento. 15 
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Nuñez, añade que, los magistrados deben ser precavidos al analizar los 
requisitos que no fueron cumplidos por el solicitante en tanto no resulten 
trascendentes en el desarrollo posterior del proceso43. Es decir que, el 
favorecimiento del desarrollo del proceso no debería afectar los derechos de la 
contraparte en tanto podría provocar la nulidad del proceso. 
 
De este modo, lo primero que podemos interpretar cabe interpretar que los 
jueces revisores de la causa aplicaron el principio en mención con la finalidad 
de poder pronunciarse sobre el fondo del caso ya que en las sentencias 
interpretan los presupuestos procesales en favor de la continuidad del proceso. 
Siendo de este modo, lo que cabe revisar en las próximas líneas es si la 
aplicación del principio pro actione fue aplicado adecuadamente o, caso 
contrario, existe alguna afectación a los derechos del demandado que limiten la 
aplicación de este principio. 
 
3.2 Sobre la legitimidad para obrar del demandante 

Para dilucidar este tema y comprender el sentido en como absuelve el juzgado 
laboral es de suma importancia repasar los conceptos de representación y 
legitimidad para obrar ya que son conceptos jurídicos mencionados en el caso. 
Posteriormente a ello, haré alusión a como el principio pro actione opera en la 
resolución de la excepción presentada por la parte demandada. 

3.2.1 Legitimidad para obrar y representación 

Esta parte es esencial para comprender cómo actúa el sindicato en el proceso 
laboral. Para ello, recurriremos a las definiciones de algunos autores: 

a) Representación 
 

• Leo Ronserberg44 señala que es representante en el proceso, quien en 
lugar y nombre de una de las partes ejecuta y recibe actos de la gestión 
procesal. Asimismo, este autor añade que, para actuar como 
representante, este tercero debe contar con un poder de representación. 
 

• Por su parte, Monroy45 añade que, la representación procesal acaece 
cuando el sujeto que es parte material no es la parte procesal. Por lo que, 
la actividad procesal es realizada por otra persona, en su nombre. En razón 
a ello, lo que el representante legal haga no lo afecta a él, sino a su 
representado. 

 
43 Nuñez Paz, S. (2021). Los principios de suplencia de queja y pro actione y sus alcances en la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo. Laborem, (16). Pág. 240 
44 Rosenberg, L. (1955). Tratado de Derecho Procesal Civil. Tomo I. Buenos Aires: EIJA. Pág. 284 
45 Monroy Gálvez, J. (1995). La representación técnica o judicial del abogado y el recurso de apelación. 
IUS ET VERITAS, 5(10). Pag.  276-277 
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En este orden de ideas, podemos decir que, la representación implica la 
participación de un tercero que no tiene ninguna relación con los hechos del 
proceso, ni mucho menos surtirá efectos en él las consecuencias de este. En 
otras palabras, quien participa del proceso no tiene ninguna vinculación con las 
pretensiones en debate. 

b) Legitimidad para obrar 
 

• Vicente Gimeno46 señala que la legitimidad viene de una norma de derecho 
inmaterial que otorga a quien interpone la pretensión o se opone a ella la 
titularidad del derecho subjetivo u obligación jurídica material, del bien 
jurídico o el interés legítimo que se discute en el proceso. 
 

• Por su lado, Rafael Prado y Orestes Zegarra47 señalan que la legitimidad 
para obrar es un supuesto procesal que delimita a los sujetos participantes 
del proceso en base a los derechos invocados. Estando, por un lado, la 
legitimidad para obrar activa, correspondiente a la persona que afirme la 
titularidad del derecho invocado y, por otro lado, la legitimidad para obrar 
pasiva que corresponde a la persona sobre la que se considere recae la 
obligación imputada.   

 
• Finalmente, Beatriz Franciskovic48 nos señala que la legitimidad para obrar 

es de dos tipos: ordinaria y extraordinaria. En el caso de la ordinaria, quien 
se aproxima al proceso afirma ser titular del derecho en discusión y que el 
demandado es el titular de la situación jurídica contrapuesta. En tanto la 
extraordinaria, es un supuesto en el que, la ley atribuye a alguien que no es 
parte de la relación material ser parte de la relación procesal 

En síntesis, la diferencia entre la representación y la legitimidad para obrar 
radica en que, la primera el sujeto parte del proceso no tiene ninguna relación 
con la pretensión en discusión, en tanto en el caso de la legitimidad para obrar, 
si existe esta relación directa ya sea de forma ordinario o por mandato de la ley. 

3.2.2 La participación sindical en el proceso laboral 

La LRCT en su artículo 8, literal c, señala que, el sindicato tiene la potestad de 
representar a sus afiliados en todo tipo de controversias salvo que este accione 
por su propia cuenta, lo cual pareciera incluye a los procesos judiciales. Sin 
embargo, esta disposición no ha estado siempre acorde a lo señalado por las 
normas de carácter procesal. Sucede que, la Ley N° 26636 “Ley Procesal del 

 
46 Gimeno Sendra, V. (2006). Derecho Procesal Civil. Tomo I: El proceso de declaración. Parte General. 
Madrid: Colex. Pág. 141 
47 Prado Bringas, R., & Zegarra Valencia, O. F. (2018). La legitimación en el proceso civil peruano. IUS ET 
VERITAS, (56). Pág- 59-60 
48 Franciskovic-Ingunza, B. A. (2015). Aspectos diferenciadores entre la capacidad de las partes y la 
legitimidad procesal: la representación versus la legitimidad para obrar. Advocatus, (032). Pág. 284-285 
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Trabajo” (LPT) en su artículo 9, otorga al sindicato legitimidad para obrar solo 
en los casos de afectación a los derechos colectivos propios, es decir todo 
aquello que afecte al sindicato como persona jurídica. Por lo que, los derechos 
individuales o colectivos impropios, es decir, derechos que les pertenezca a los 
trabajadores de forma individual, no podrían ser reclamados por las 
organizaciones sindicales.49 Además, esta misma norma añade que, para la 
participación del sindicato en el proceso laboral en representación de sus 
afiliados, este debe contar con un poder que le otorgue dicha representación. 

Ciertamente, esta controversia trajo consigo una serie de debates entorno a 
como se debe interpretar la LRCT y LPT en conjunto. Con respecto a ello, el 
caso fue zanjado por Pleno Jurisdiccional Laboral de 1998, el cual concluyó por 
mayoría: 

“Las organizaciones sindicales tienen la representación de los trabajadores en 
conflictos de naturaleza colectiva; pudiendo representar a éstos en conflictos de 
naturaleza individual siempre que exista otorgamiento de poder (…). 

Las organizaciones sindicales acreditan su representación con la copia del acta de 
designación en los conflictos de naturaleza colectivas con el poder correspondiente en 
los conflictos de naturaleza individual.” 

Años después a este pronunciamiento, se promulgó la Ley N° 29497 Nueva 
Ley Procesal del Trabajo (NLPT), la cual, en palabras de Villavicencio, es la 
primera norma de carácter procesal que atribuye al sindicato la representación 
legal a sus afiliados en concordancia con la LRCT, avanzando incluso en los 
casos afectación vulnere derechos fundamentales como no discriminación en el 
acceso al empleo, trabajo infantil y trabajo forzoso, en las que pueden actuar 
como demandantes incluso sin tener algún afiliado entre los perjudicados.50 

Ciertamente esta nueva ley, trajo consigo una serie de variaciones relevantes 
en comparación con la ley anterior. En el marco del informe que venimos 
trabajando, es importante señalar que, el artículo 8.3 de la NLPT, a diferencia 
del artículo 9 de la LPT le otorga a los trabajadores una mayor facilidad para 
ser representados por el sindicato al señalar que no se requiere un poder de 
representación para actuar como representantes de estos, exigiendo 
únicamente que, se individualice a los trabajadores demandados y a sus 
pretensiones, para finalmente añadir que la a representación no habilita al 
cobro de los derechos económicos que pudiese reconocerse a favor de los 
afiliados; con lo cual no cabe duda que nos encontramos bajo una situación de 
representación. 

Ahora bien, la mayor innovación de la NLPT es la inclusión de supuestos de 
legitimidad para obrar extraordinarias en el articulo 9. En efecto en el artículo 

 
49 Ulloa Millares, D. (2005). La capacidad (y legitimidad) procesal laboral de las organizaciones 
sindicales. Derecho & Sociedad, (25), 201-208.  
50 Ibidem. Pág. 137 
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9.1 hace referencia que el sindicato puede demandar en los casos de 
discriminación en el acceso al empleo o del quebrantamiento de las 
prohibiciones de trabajo forzoso e infantil; y en el caso de 9.2 añade los casos 
en que se afecte los derechos de libertad sindical, negociación colectiva, 
huelga, a la seguridad y salud en el trabajo, así como los derechos individuales 
homogéneos de los trabajadores. No obstante, al respecto Mauro Ugaz y 
Sebastian Soltau añaden que, este hecho no imposibilita que los afiliados 
puedan presentar su demanda, sin embargo, de no hacerlo antes que el 
sindicato podría generarse una situación de litispendencia51.   

3.2.3 El principio pro actione en los hechos del caso 

Con respecto a los hechos del caso, no cabe duda que la intención del 
sindicato era representar a cada uno de los miembros de la junta directiva 
despedida ya que, como hemos revisado, la NLPT permite dicho supuesto sin 
la necesidad que se presente un poder especial de representación No 
obstante, el demandado presento una excepción de legitimidad para obrar, 
confundiendo los conceptos de legitimidad para obrar y representación, 
situación que fue resuelta por el Juez de primera instancia al modificar su 
excepción de legitimidad para obrar a representación defectuosa o insuficiente 
del demandante.   

Ahora bien, con respecto a la representación del sindicato, cabe señalar que, 
aun cuando este puede actuar como representante de sus afiliados, este 
también requiere de una persona natural que lo represente ya que es una 
persona jurídica. De acuerdo al artículo 64 del Código Procesal Civil, las 
personas jurídicas están representadas de acuerdo a la normativa, que en este 
caso sería la LRCT, la cual indica en su artículo 23 que la junta directiva es 
quien tiene dicha potestad. 

Dicho esto, de acuerdo a lo señalado en el caso, al momento de la 
interposición de la demanda, se señala como representantes del sindicato a los 
trabajadores despedidas ya que estos eran parte de la Junta Directiva. No 
obstante, como el demandado señala, a la fecha en que se presenta la 
demanda, el sindicato ya tenía una nueva Junta Directiva por lo que, los 
trabajadores despedidos ya no tenían la capacidad de representar al sindicato 
y consecuentemente imposibilita la participación del sindicato.  

Frente a esta situación, donde existe un error en la interposición de la 
demanda, es que se aplica el principio pro actione. Ya hemos dicho, que este 
se positiviza en el Articulo III de la NLPT, procurando la continuidad del proceso 
a pesar del error en los requisitos y presupuestos procesales, siendo este 
último el caso, ya que al no existir representante debemos determinar quién es 

 
51 Ugaz Olivares, M., & Soltau Salazar, S. (2010). La Legitimación Procesal de las Organizaciones 
Sindicales en el Marco de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. Derecho & Sociedad, (35). Pág. 234 
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la parte procesal que acude al proceso en defensa de los intereses del 
demandante. 

Es en este punto que, tanto el Ad Quo como el Ad Quem apelan al siguiente 
término que subrayo: “(…) como representantes y por nuestro propio 
derecho”. Es decir, ambas instancias señalan que la frase “nuestro propio 
derecho” implica que en el proceso hay una pluralidad sujetos activos: el 
Sindicato y los dirigentes sindicales despedidos. Por lo que, al quedar excluido 
el Sindicato, aún el proceso tiene la oportunidad de continuar con los dirigentes 
sindicales despedidos como sujetos activos, más aún si la relación procesal es 
directa con ellos al ostentar la legitimidad para obrar de tipo ordinaria. 

En otras palabras, frente a una deficiencia en la postulación del proceso como 
lo es determinar al sujeto activo, los jueces procuran la continuidad del proceso 
al buscar una argumentación adecuada que incluya a los trabajadores 
despedidos más aún si estos son los titulares de las pretensiones y en la 
demanda son fácilmente identificar. Caso contrario, declarar la improcedencia 
hubiera resultado contraproducente al dilatar el proceso en contra de los 
intereses del demandante.  

A su vez, dicha interpretación resulta válida en cuanto no afecta en ningún 
extremo al demandando. Como ya se ha dicho, desde el inicio de la demanda 
se sabe quiénes trabajadores son los despedidos, así como, que estos mismos 
tienen la capacidad de comparecer en el proceso sin necesidad de 
representante. Además, la incorporación de los trabajadores despedidos no 
modifica los hechos en ningún extremo. Consecuentemente, lo dicho por la 
Universidad en cuanto a sus fundamentos de hecho y derecho continúan 
siendo los mismos a tal punto que, la judicatura ha podido resolver analizando 
los argumentos de ambas partes sin hacer ningún tipo de interpretación 
adicional.   

En conclusión, la interpretación del A quo, la misma que es posteriormente 
validada por el A quem, resulta válida, ya que aplican el principio pro actione. 
Siendo la aplicación de este, una forma de dar continuidad al proceso frente a 
un error en la inclusión del Sindicato como sujeto procesal. Además, como ya 
se ha dicho, esta interpretación no ha vulnerado los derechos del demandante 
en ningún extremo, más bien ha favorecido al demandante con respecto a su 
derecho al acceso la justicia. 

3.3 Sobre la vía procesal para la demanda 

La parte demandada durante la audiencia de única cuestionó este punto. Dicha 
parte argumenta que, la parte demandante señaló dos pretensiones: la 
pretensión por despido fraudulento y el pago de remuneraciones devengadas a 
partir de su declaración; por lo que, la vía procedimental adecuada es la 
ordinaria y no la abreviada. 
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Sobre el particular, el juzgado y la sala desestiman este cuestionamiento. Con 
respecto al juzgado, este señala que al momento de la calificar la demanda 
consideraron como única pretensión la reposición, en tanto el pago de 
remuneraciones devengadas no es consecuencia legal de la nulidad. Por otro 
lado, la Sala señala que en la vía abreviado solo admite una pretensión 
principal única, por lo cual no se le puede acumular otra pretensión principal; 
confirmado lo resuelto por el A quo. 

En este marco, podemos afirmar que, frente al posible error de los 
demandantes al momento de señalar sus pretensiones, ambas instancias han 
interpretado lo señalado por los demandantes al punto de corregir el sentido de 
la pretensión. Siendo así, queda evaluar si la decisión de ambas instancias se 
encuentra acorde a derecho. 

3.2.1 Sobre la vía procesal abreviada 

La NLPT ha establecido como principio el de la celeridad procesal (Art. I), es 
decir, busca que el juez laboral realice un pronunciamiento lo antes posible con 
la finalidad de cautelar los derechos del demandante En este sentido, una de 
las expresiones de este principio es el proceso laboral abreviado, el cual se 
encuentra regulado en los artículos 48 y 49 de la NLPT. 

Este proceso, a diferencia del proceso ordinario, solo cuenta con una audiencia 
única, la cual puede ser suspendida por el juez ante cuestiones probatorias 
propuestas por el demandante. Para comprender la audiencia única debemos 
entender que, en el proceso laboral ordinario se cuenta con dos audiencias: la 
audiencia de conciliación y la audiencia de juzgamiento. Siendo así, la 
audiencia única concentra ambas audiencias en el mismo orden. 

Ahora bien, la NLPT también ha restringido las pretensiones que pueden 
demandarse. En este orden de ideas, el articulo 2.2 y 2.3 señalan que esta vía 
será apropiada en los casos que la reposición sea pretensión única y en los 
casos donde la libertad sindical se vea afectada. 

En este marco, lo señalado por el demandado suena coherente ya que los 
demandantes no señalan solo la reposición como pretensión única, sino que 
añaden las remuneraciones devengadas como pretensión accesoria. Por lo 
cual, como ya se dijo, tanto el A quem y el A quo resuelven este punto con la 
finalidad que el proceso abreviado sea el idóneo. En este sentido, analizaremos 
esta decisión de los entes judiciales a la luz del principio de suplencia de queja. 

3.2.2 El principio de suplencia de queja procesal y aplicación en el caso 

Para entender el principio a comentar, primero debemos partir del principio de 
congruencia procesal. Sucede que, el principio de suplencia de queja es una 
excepción a este principio. En este sentido, para iniciar este desarrollo, 
debemos trasladarnos en primer lugar al artículo VII del Código Procesal Civil, 
el cual es de aplicación supletoria al proceso laboral, el cual señala: 
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 “Artículo VII.- El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no 
haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no 
puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los 
que han sido alegados por las partes.” (Énfasis agregado).  

Ciertamente, lo que expresa este artículo es una limitación a la actuación 
judicial en tanto los jueces no pueden pronunciarse sobre hechos que las 
partes no hayan invocado o añadir pretensiones que estos no hayan solicitado. 
En esta misma línea el Tribunal Constitucional señala:  

(…) “precisando el contenido del derecho constitucional a la debida motivación de las 
resoluciones judiciales, ha establecido que tal derecho obliga a los órganos judiciales a 
resolver las pretensiones de las partes de manera congruente con los términos en que 
vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan una 
modificación o alteración del debate procesal (incongruencia activa). (…)52 

Asimismo, Joseph Campos53 ha señalado que en el derecho procesal debemos 
comprender dicho principio como la relación entre lo pedido por la parte con lo 
resuelto por el juez, por lo que este no puede excederse con respecto a los 
términos de la causa petendi. En este mismo sentido, Omar Toledo señala:  

“El objeto del proceso (Thema decidendum) lo fijan las partes y es dentro de esos 
límites como el Juez debe decidir; el Juez deberá fallar de conformidad con lo alegado 
y probado por las partes (secundum allegata e probata) y; la sentencia debe fijarse 
dentro de los límites de las pretensiones deducidas por el actor y aquello que reconoce 
o controvierte el demandado.”54 

En este orden de ideas, si los jueces hubieran aplicado a rajatabla el principio 
de congruencia procesal, tuvieron que haberse pronunciado con respecto a 
ambas pretensiones. Sin embargo, tal como analizaremos mas adelante, nos 
encontramos frente a una acumulación defectuosa de las pretensiones por 
parte del demandante, hecho por el cual el juez repara dicho inconveniente 
utilizando el principio de suplencia de queja procesal. 

Con respecto a este principio cabe señalar que, este tiene sus orígenes en el 
proceso constitucional, en especial el proceso de amparo, por cual el desarrollo 
de este se encuentra principalmente en el Tribunal Constitucional. Asimismo, 
como constataremos más adelante, es una expresión del principio pro actione, 
en tanto como señala el Tribunal Constitucional55, este principio busca 
optimizar o dar mayor eficacia al proceso en vez de que el juez busque 

 
52 Tribunal Constitucional del Perú (2014). Sentencia recaída en el expediente 01850-2014-PA/TC. Acción 
de Amparo. Fundamento. 2 
53 Campos Torres, J. G. (2003). El juez civil y la flexibilización del principio de congruencia procesal en los 
procesos constitucionales de Amparo. Derecho & Sociedad, (20). Pág. 23  
54 Toribio, O. (2016). El petitorio implícito y otras hipótesis de flexibilización en el marco de la nueva ley 
procesal del trabajo del Perú. Unisul de Fato e de Direito: revista jurídica da Universidade do Sul de 
Santa Catarina, 7(12).70-71 
55 Tribunal Constitucional del Perú (2008). Sentencia recaída en el expediente 00250-2008-PHD/TC. 
Proceso de Habeas Data. Fundamento. 5 
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métodos que limiten el acceso a la justicia, dándole primacía a la protección del 
derecho. Es decir, al igual que el pro actione, la suplencia de queja procesal 
procura la continuidad del proceso a pesar de las deficiencias en el los 
requisitos y presupuestos procesales, interpretando los mismos en favor del 
demandante.    

Ahora bien, para comprender más a detalle con respecto al principio 
comentado es importante precisar algunas definiciones que se han dado en 
torno a este. Para ello revisemos el siguiente cuadro. 

AUTOR DEFINICIÓN 

Emma Meza 
Fonseca56 

“La suplencia de la queja es una institución procesal que se justifica por la 
necesidad de equilibrar el proceso, especialmente cuando se trata de 
favorecer a determinados sectores de la sociedad históricamente 
desventajados. 
 
El objetivo de la suplencia es la búsqueda del equilibrio procesal; la finalidad 
de nivelación previa a resolver la cuestión planteada, mediante la cual el juez 
puede realizar los ajustes necesarios, en la medida de las posibilidades del 
caso, con la finalidad de que las partes en el litigio puedan acceder al mismo 
de una forma más equitativa y, por ende, más justa, en relación con el 
momento en que acudieron al proceso.” 

Sandro Núñez Paz57 

“Entendemos, por lo tanto, al principio de suplencia de queja como aquel 
mandato por medio del cual el juzgador, al tomar conocimiento de alguna 
deficiencia de tipo procesal que contenga la demanda, tendrá la obligación de 
hacer un esfuerzo por subsanar las omisiones advertidas, viabilizando el 
proceso dentro de los cánones regulares para su tramitación, pero no 
pudiendo en tal intento alterar los fundamentos de hecho o el petitorio de la 
demanda.” 

Tribunal 
Constitucional58 

“En concreto, la suplencia de queja es la facultad de los jueces 
constitucionales para adecuar las pretensiones de los quejosos cuando se 
advierta un error o una omisión en el petitorio de su demanda (…)”. 

Al respecto, de lo señalado por Emma Meza, podemos asegurar con mayor 
convicción la posibilidad de aplicar el principio de suplencia de queja. Ella 
expresa que la aplicación de principio busca el equilibrio entre las partes, con lo 
cual se presume que detrás de la aplicación de este principio hay dos partes 
desiguales, como sucede en las relaciones laborales, lo cual es abiertamente 
reconocido en el art. III de la NLPT en tanto incentiva a los jueces a evitar que 
la desigualdad entre las partes afecte el proceso.  

Ahora bien, entrando un poco más en materia sobre los efectos de la aplicación 
del principio de suplencia de queja, podemos señalar que este busca reparar 
los defectos que contenga la demanda con respecto a las pretensiones del 
demandante. No obstante, como señala Sandro Nuñez esta actitud reparadora 
no puede alterar los hechos ni el petitorio de la demanda, ya que como 

 
56 Meza Fonseca E., (2017). La suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo. En Ferrer Mac-
Gregor, E. y Herrera, A. (Coord.) El juicio de amparo en el centenario de la Constitución mexicana de 
1917. (Vol. I pp. 431 al 441). Instituto de Investigación Jurídica. Pág. 432.  
57 Nuñez Paz, S, Ibidem. Pág. 233  
58 Tribunal Constitucional del Perú (2004). Sentencia recaída en el expediente 05811-2015-PHC/TC. 
Proceso de Habeas Corpus. Fundamento 24.  
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revisamos en la parte superior podríamos estar terminando de afectar el 
principio de congruencia procesal.  

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado por el Juzgado y la Sala la limitación de 
las pretensiones se debe a que, el pago de devengados no es una 
consecuencia jurídica del despido fraudulento. Sucede que, de acuerdo a 
nuestra legislación nacional el pago de devengados únicamente procede en el 
caso del despido nulo (art. 78 del Decreto Legislativo 728). A pesar de existir 
un debate a nivel doctrinario sobre la extensión del pago de devengados a los 
otros tipos de despido, a la fecha la discusión se encuentra zanjada ya que 
tanto el II como el V Pleno Jurisdiccional Supremo, reconocen como pretensión 
acumulable al despido incausado y al despido fraudulento. el pago de 
indemnización por daños y perjuicios. Asimismo, la Corte Suprema mediante 
Casación Laboral Nº 11302-2014-LIMA reafirma como precedente de 
observancia obligatoria que el pago de devengados solo puede ser acumulable 
con la pretensión de reposición por despido nulo. 
 
Siendo este el caso, ante la deficiencia en la acumulación de pretensiones, la 
aplicación del principio de suplencia de queja procesal permite que el proceso 
continue y se evite actitudes dilatorias que retrasen un pronunciamiento sobre 
el fondo del caso. De este modo, se desestima el cuestionamiento a la vía 
procesal y se continua con el proceso. Además, cabe señalar que dicho 
accionar del juez no afecta en ningún sentido el derecho a la defensa del 
demandante ya que sus argumentos de defensa se centran principalmente en 
la validez del despido y no en el monto a pagar por un posible pago de 
devengados, más aún si esta es una pretensión subordinada. 
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V. CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo revisado, nos encontramos frente a un proceso laboral que 
contiene diversos puntos por discutir, tanto en los temas de fondo como en los 
de forma. Ello me ha permitido realizar el análisis de diversas figuras jurídicas 
relacionadas al derecho laboral como el derecho constitucional. De este 
análisis, podemos decir que tanto la sentencia de primera instancia como la de 
segunda instancia fueron pronunciamientos idóneos, pero a su vez, pudieron 
cambiar el sentido de sus decisiones de haber tomado otros caminos que 
permitía esta, por ejemplo, varia el tipo de despido a nulo o declarar la 
improcedencia de la demanda. 

Tal como se mencionó en el punto II de este trabajo, se han planteado 3 
objetivos principales: (i) “Determinar si los la conductas eran imputables a los 
dirigentes sindicales”, (ii) “Determinar frente a qué tipo de despido nos 
encontramos en base a los hechos” y (iii) “Determinar si la demanda es 
procedente. Cada uno de estos objetivos nos ha traído consigo una serie de 
temas que revisar como la potestad sancionadora del empleador, el derecho a 
la libertad sindical, los tipos de despido o lo concerniente a los principios pro 
actione y suplencia de queja procesal, entre otros. Temas que ciertamente se 
vinculan con el desarrollo del proceso de forma directa o indirecta a tal punto 
de hacer muy interesante el presente análisis jurídico. 

Con respecto a las al punto (i) hemos llegado a la conclusión que las faltas 
imputadas a los dirigentes sindicales no podían ser atribuibles a estos al 
encontrarse sus acciones en el marco de la libertad sindical. Para arribar a 
dicha conclusión, determinamos en primer lugar que, el empleador cuenta con 
una potestad sancionadora, la cual le permite imponer sanciones a sus 
trabajadores siempre y cuando estén enmarcas en el contrato de trabajo.  

Sin embargo, a pesar de existir un contrato de trabajo, las relaciones laborales 
cuentan con 2 dimensiones: una dimensión colectiva y una dimensión 
individual; donde la primera esta referida a todo lo concerniente al contrato de 
trabajo y el cumplimiento de las funciones del trabajador; en tanto, la dimensión 
colectiva, en lo tocante a la relación entre el sindicato y el empleador, donde el 
primero es una entidad que representa a sus afiliados, quienes son 
trabajadores de la empresa. En este marco, la potestad sancionadora se 
encuentra en el ámbito individual y consecuentemente no se le puede 
sancionar a un trabajador por actuar en el marco de la dimensión colectiva. 

Para comprender si efectivamente los dirigentes sindicales se encontraban 
actuando en alrededor de la dimensión colectiva, revisamos lo referido a la 
libertad sindical, la cual también contiene una dimensión individual y colectiva. 
En lo que respecta al caso, señalamos que el accionar de los dirigentes 
sindicales se encontraba sustentada la dimensión colectiva, específicamente, 
en su dimensión de actividad, en cuanto su accionar a través de las cartas 
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tenían como finalidad representar a sus afiliados en base a su preocupación 
por una supuesta restructuración de la empresa.  

Finalmente, sobre las faltas imputadas, concluimos que estas no se les podía 
imputar a los dirigentes sindicales. Con respecto a la negativa de entregar la 
documentación señalamos que, las cartas fueron enviadas a nombre del 
sindicato como entidad con personería jurídica y no por parte de los dirigentes 
sindicales como trabajadores. Además, señalamos que, no existe normativa 
legal que obligue al sindicato a entregar este tipo de documentos a solo pedido 
del empleador, por lo que el sindicato en ningún extremo estuvo obligado de 
remitir esta información al empleador. En cuanto al faltamiento a la palabra, al 
igual que la judicatura señalamos que, no existen palabras ofensivas hacia el 
empleador y en el caso los hubiera, si pudo haber imputado a los dirigentes 
sindicales siempre y cuando se haya individualizado a los responsables.   

En lo que respecta al punto (ii), llegamos a la conclusión que, tanto el despido 
fraudulento como el despido nulo eran pasibles de ser demandados. No 
obstante, consideramos que, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda, los demandantes solicitaron realmente un despido 
nulo. Sobre el particular, mencionamos la posibilidad de demandar despido 
fraudulento por la causal de falta de tipicidad en tanto el sujeto activo de la falta 
debe ser el trabajador en el cumplimiento de sus funciones, sin embargo, como 
ya se ha dicho, nos encontramos frente a trabajadores que cumplen su rol de 
representación sindical, al ser dirigentes sindicales. 

Con respecto al extremo del despido nulo, llegamos a la conclusión que nos 
encontrábamos frente a una conducta antisindical del empleador. En primer 
lugar, el despido resulta una grave afectación a la organización sindical ya que 
durante un laxo de tiempo no estuvo debidamente representado, pudiendo ser 
vulnerables a más actitudes antisindicales por parte del empleador. En 
segundo lugar, añadimos que, al encontrarse inmersos en proceso de negoción 
colectiva, este acto limita el trámite de las tratativas al dilatar las mismas de 
forma innecesaria. Finalmente, cabe señalar que, los dirigentes sindicales, por 
esta misma condición, se encontraban recubiertos por el fuero sindical, el cual 
proscribe el despido arbitrario, excepto que se pueda demostrar la existencia 
de un despido justo. Sin embargo, como ya se analizó en el punto (i), dicha 
condición no se cumplía en el presente caso.   

Finalmente, con respecto al punto (iii), concluimos que la decisión judicial de 
continuar con el proceso, a pesar los vicios en los presupuestos procesales, 
tiene un sustento legal. En el caso del sujeto activo del proceso, se identificó 
que la NLPT admite que sindicato puede representar a sus afiliados sin ningún 
poder de representación, sin embargo, al ser este una persona jurídica si 
requería una representación legal para su accionar, hecho que no sucedió en 
tanto los demandantes al perder su condición de dirigentes sindicales también 
perdieron su capacidad para representar al sindicato. No obstante, en base al 
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principio pro actione se logra la continuación del proceso. Sucede que, este 
principio propone la continuación del proceso a pesar de los errores en su 
postulación, reparando el defecto siempre y cuando no se vulnere el derecho 
del demandado. En ese extremo, se interpreta “(…) y por nuestro propio 
derecho” en el sentido que, el sujeto activo es tanto el sindicato como los 
dirigentes sindicales, por lo que, al ser excluido el sindicato, el proceso puede 
continuar con los dirigentes sindicales, quienes son titulares de la relación 
procesal. Finalmente, cabe señalar que esta decisión no afecta a los 
demandantes, ya que los términos de su connotación de la demanda no varían 
más aún si quienes ostentan ahora, en primer término, la legitimidad para obrar 
son los trabajadores afectados con el despido. En conclusión, la aplicación del 
principio se encuentra acorde a derecho. 

Finalmente, con respecto al cuestionamiento de la vía procesal hemos 
llegamos a la conclusión que la vía procedimental es la abreviada, en tanto 
existe una inadecuada acumulación de pretensiones. Esto se logra a partir de 
la aplicación del principio de suplencia de queja procesal, la cual deriva del 
principio pro acciones al pretende reparar los defectos en la proposición de las 
pretensiones con la finalidad de procurar la continuidad del proceso y con ello 
el derecho al acceso de la justicia del demandante. Siendo este el caso, ha 
existido una inadecuada acumulación de pretensiones toda vez que, de 
acuerdo a la interpretación de los órganos judiciales, y que a la fecha es un 
precedente de obligatorio cumplimiento, el pago de devengados solo puede ser 
acumulado con la pretensión de despido nulo, por lo que, los jueces corrigen 
dicho error en favor de la continuación del proceso.  
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